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COMISIÓN lv1UNICIP AL PERMANENTE 

El dia 29 de abril se reunió esta Comisióu bajo 
la prcsidcucia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Fen1ando 
A lvarcz dc la Campa, y con asisteucia de los ilustres 
Rrcs. Tcuicntes de Alcalde D. A1berto López, D. Juan 
Nualart, D. Francisco de P. 2\-1olins, D. Fernando Ta
llada, D. Juan Salas Autón, D. Federico Camp, don 
Albcrto Blasco, D. A11tonio Zamora y D. Vaíentíu Via, 
cstc últirno en substitución del Iltre. Sr. D. José Pon
sa, que sc lmlla f u era de Barcelona. Concurrió, también, 
el scfior interventor de fondos municipales. 

Fucron adoptades los slguientes ac:uerdos : 
A pro bar el acta de Ja anterior sesión celebrada por 

l,t Comisi6n Municipal Permanente. 
- Qnc el director del Laboratorio, Dr. Gonz{tlcz, 

asista a Ja seguuda Asamblea Nacional de Químicos y 
lladcrí6logos municipales que se celebrara en l\ladrid, 
conc:cdíéndole un crédito de 6oo ptas. para los gaslos 
dc viaje. 

- Concurrir ofic:ialmentc a la Exposición Intema
ciomtl tle Ja Cooperación y Obras Sociales de Gante, 
cxhibícndo en ella todas las obras sociales y sen,icios 
de esta Corporac:ión, incluídos en las distintas Seccio
nes dc la misma, y subYencionar con 2,000 ptas. a las 
coopcrativas y demas expositores barceloneses y con 
J ,ooo ptas. a la Comisión oficial. 

- Con motivo de ttna comunicaèióu del vicepresi
dcntc dc la Comisión de Ensanche, solicitando de la 
Comisión Municipal Permanente que se ocupe del pro
yeclo dc construcción de un puente sobre la calle de 
Mnrina y dc un sifóu que permita el paso de la colcc
t.ora dc la propia calle, a fm de ,~er si es factible una 
coopcracióu ccouómica por parte del Presupuesto dc 
lJtterior que pcrm iticra la realización de una obra dc 
t1111la trascendcnciu, acortlóse designar una poucnc:ia, 
ronnn(la por "los 1 llres. Srcs. Tallada, Nualart, Blasco 
y Prim, pam c~tudiar la participac:ió11 del P1·esupucsto 
dc lltlcrlor çn la obra de refcrencia. 

- Otorgar un volo dc confiauza al Excmo. Sr. Al
t'aide, pnrn courcdt.!r un local municipal dondc sc pucda 
inslalar, dc momento, el material del Museo Naval exis
tcnlc en el cañoncro cCocodrilo». 

DESPACHO OFICIAL 

Euterarile de los siguicntes oficios del Gobierno c:íYil 
dc la provincia : 

l'no, comunicando una R. 0., del Ministerio dc la 
(;obcrnación, por la que se desestima, por improcc
dcntc, la instancia dc :Manuel Escudé Bartolí, en que 
sc piclc uua rcctificación dc los haberes pasiYos que lc 
han sido concedidos por el Aynntamiento como funcio
nnrio jubilndo del mismo. 

Otro, concebido eu los siguientes términos : «Cou el 
fiu de coadyuvar a la importante labor encomcndada 
a Ja Comisióu de Diputades y Concejales que ha dc 
estudiar la manera de unificar los sen·icios beuéfic:os 
sanilario~ dependientes de ambas Corporacioncs, he 
tcnido a bicn designar a los vocales de la Junta pro,·in
dal dc Sanidad D. Autouio Sah·at, D. Auic:eto Bercial 
y D. lgnacio Valentí ViYó para que, de acucrdo con 
la Comisión mencio11ada, procuren a la Yez concordar 
dic:hos scn'icios con la Sanidad central.» 

Otro, parlicipando que, para cubrir las yacantes boy 
existcnlcs cu el Ayuntamieuto, ha acordada nombrar 
Concejalcs del mismo a los señores siguientes : D. \•i
t'cnte Carnlla Riera, D. Agustíu Mariné )!olius, don 
Albcrto Juau Torner, D. Francisco del Villar Cannona, 
D. Anlouio Ballabriga, D. José Riera Gallo, D. Cario,; 
t;arda Annl>, D. Scbastiau Garcia Faria, l\!arqué" de 
Zambrano, D. Feruando Escala, D. Agnstfu Pons, don 
Fruucisco Balafia Pahí, D. Joaquín Tintoré, D. José 
Barba y n. )nan Bonet Gómez. 

- l'on moti,·o dc una iustancia del cura ecóuomo 
dc Sonla Cruz de Olorde, Beuito Ribas Queraltó, intc
r~saudo nua sub,·cnción, con la misma cantidad que 
el oiio pasndo, cou destil1o a sufragar los gasto~ dc la 
fic~la tlt· ln invención dc Ja Santa Cruz, e invitnndo a 
J,t <.'orporal'i6n municipal al solemne oficio que, cu tlicho 
c.Jin, sc cclchrnra cu aqncl templo, asi como a los dcm:'ls 
ncto:; que sc llcyarún a efeclo eu la propia parroquia, 
sc al'Ort16 conccdcr la suma dc 350 ptas. 

Aprohar las siguicntes cuentas de Eduardo 
Bo!'th : Una, por el suministro de mil ejcmplarcs dd 
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Reglam('nto ucl Cnerpo de Bomheros, de importe ¡~o 
]JC~ctas ; otra, tnmbién por la impresión dd Regla
mento dc Ccmenterios, dc importe 936 ptas. ; y dos, re
krcutes a la imprcsión del A.lcubi/la 1lllolicipa/, de im
porte total 3,366 plas. (Con refcrcncia a estas dos úl
tima~. aconló~c suspcuder Ja ejecució!l de los trabajos 
dc imprcsión dc Reglamentes y acuerdos dc c:arac:tcr 
rcgl::uncntario que babían de formar el mencionada 
libra.) 

- Dnr la aprobacióu a un oficio de la Alcaldia, para 
que ~e destinen ~,500 ptas. cou objeto de aliviar la 
situac:ión dc las familias de las víctimas dc In catft~trofe 
Ot'urrilla rceicntcmcntc en la¡; obras del Metropolitano. 

- Diósc cucnta dc tul afido de la AlcalcHa, couce
hido en los signicntes térmiuos : «Debiéndose procec1cr 
rapiclísimamcntc a la preparación del 11uevo Presu
pucsto, en el que, por repetidos acuerc19s mt111icipalcs 
y dispo;;iciones dc la Snpcrioridad, hay que inlroducir 
cu toclos los gastos, y especialmeute eu los de personal, 
grnnclcs economlas, In Alcaldia ha realizado un primer 
estudio dc la situnción actual de las nóminas, en rela
ción cou las plantilla~ y en relacióu con las propu~
tas formuladas por los disliutos jefes de sen:icios, res
pecto a ultcriorcs rcduccíoucs, que podríau cfcctuarse 
en la lla macla plantilla defiuith·a del vigcutc Presu
pucsto. = Al objrto tle facilitar la iumediata efecti\·i
dad de Jas ccouomfas de personal, eutiende esta Alcal
dia que, saiYo casos rarfsimos que debeu ser objcto dc 
acncrdo concreto y fundada de la Comisión 1\Iunicipal 
Pènnanentc, no debería proveerse vacante alguna an
tes de J.0 de julio, en que entra eu vigor la lltlC\'a 
plantílla clefiuitiva del Presupuesto de 1924-25. = Para 
Ja prcpnración dc dicha plantilla definitiYa debe seguir
sc, en general, el criterio de considerar como cconomla 
definitiva, no sólo las vacantes de la plantilla de amor
tizaci6n, que importaba, en 31 de marzo de 1924, pe::;e
l:ts 6St,527'50, sino, también, casi todas las c.le la plan
tilla definitiva, que importaban, eu la misma fecha, 
2.347,soS'o2 ptas. = Quedara, becba esta economia, utta 
plautilla dc nmortización de bastante importancia. = 
El personal adscrita a la misma dcbera quedar, con gran 
amplitud, a disposición de Ja Alca1dla para suplir las 
dcficicncias de personal en los servicios en que se com
pruebc Ja existcucía dc talcs defic1encias. = Todo ella, 
sin perjuicio de pa.sar dc la plantilla definitiva a la 
plantilla pro,·isional aquellos otros cargos que resulten 
innecesarios o supcrtluos, eu müitos de los informes de 
los scñores jcfcs de Sección, comprobados por los Po
ncntc~ clc los respectÍ\'OS serricios. = La Alcaldia esti
ma que, obscrvando estos principios, podría oblcnersc, 
a partir dc I.0 de julio de I9z.t, una economía efectiva 
e iumcdiata dc 2.500,000 ptas. anuales, economia que 
t•xecdcra dc 3.ooo,ooo al terminar el ejercicio 1924-25.• 

Fné aprohaclo; acord{mdose, ademas, que las plan
tillas que rijan eu 1.0 de junio scau Jas actuales, cou 
la amortización de las vacantcs e....:istentes. 

- Lcyóse olro oficio de la Alcaldia, del tenor literal 
siguicnte en la partc que afecta al e....:tremo dc pro
pnesta a la Comisión : ~En su vírtud, esta Alcaldia, 
de couformiclad con el Tcnientc de Alcalde Delcgado 
tlc Ilaciemla, Lienc el honor de propouet a V. E. sc 
manificste a lodas las Empresas comptendiuas en el 
art. 378 dc la nuc\'a Lcy, que la Comisión Municipal 
Permancnte, con motivo de la fonnaci6n del tmcvo 
Prcsnpuesto,\ ha adoptado, en firme, el acucrdo de haccr 

\ISO dc In racultad dc impoucr, COll caractcr general, 
una partiripación dc 4 por 100 cu el proclucto bruto dc 
todas las Empresa;; que cxplotau servicios ptiblicos y 
con moti\'O dc dicba cxplotación aprovechan el vuclo, 
suclo o subsuclo dc la YÍa públka, qucdaudo t·cfundi
do~. en dirlta participaci6u, los derecltos y tasas y dc
mas perccpcioncs analogas existentes en la actualidad 
y que sntisfaccn la!' compaïdas por el couccpto indi
cada. = Que dcscanclo, la Comisióu l\Itmicipal Pcnna-
1tcntc, formar lo ordcuauba defiuith·a teniendo en cucn
ta todas las circnnstancins cspccinles a que esta ohli
gadn por las disposidoncs tlc la lcy Municipal vigl'nlc, 
rcqnicrc a toclas la¡; co111paiHas para que, en el plmm 
mttximo dc quin cc <lfns, deu. s u cottformidad al t i po 
arriba imlicado, y manifi.esteu toclos los derechos c~pc
cialcs que, a su juicio, dcba tcner e11 cucnla el Aynn-
lnmienlo pnra el calculo de la cuota.» . 

Fué aprobndo cou una cumicnda verbal para que sc 
~upriman las palabras •en finne•, cde 4 por IOO• y celeu 
:;u coufonnidad al lipo arriba indicada•. 

- Prestar Ja aprobación al informe del litre. Sr. 'fc
nicntc dc A lcaldc Delegada de Hacienda, expresando 
que, ~cgún su parcccr, el gasto de 10,000 ptas. acordada 
ut sc~ión dc la Comisión .Municipal Pem1anente del 
<lla 22 del actual, cou destino a la subscripcióu nacio
nal cncnbczada por S. )!. ~I Rey para atender a los 
g-aslos que ocasione la p:ui.icipacióu de España en los 
jucgos dc la octava Olimpíada, puede aplicarse con 
cargo al cap. JJ. 0

, artículo única (Imprevistos) del pre
~cnte Prcsupuesto, informe que va precedida de otro dc 
la lntcrvcnción dc fondos manifestaudo que no puedc 
~eñalnr cousigm1cióu, por enanto la de imprevistos 
puccle sólo aplicarse a propuesta del referido Tenientc 
Delegada. 

SECCióN DE GOBERNACJóN 

NEGOCIADO CENTRAL 

Otorgar la paga del mes en que fallecieron los cau
santes y olra dc gracia : A los bermanos José, Juan, 
Marina y Elvira, como únicos hijos del mozo de Ma
yonlom{a, jubiladq, Andrés Yidal Campany; a Anta
nia Sopcna, viuda del agcnte de arbitrios Francisco Fi
Jlat Español ; a Franci~ca Soler, hija del mozo de 1\Ia
lach.:ros José Soler Subirachs ; a Catalina Planchart, 
viuda del guardapaseos, jubilado, 'Yianuel Gonzalez, y 
a Pilar Pujadas Sauleda, Yiuda del mozo de 1\Iercado 
Francisco Llera Cueta. 

- Jubilar al subdirector de 1\Iercados Gabriel Urrea. 
. Lorc:-ntc, cou el haber pasivo anual de 1,778'o6 ptas., 
y al guarclia urbana ~fauuel Villalba Hernandez, con 
r,642'5o ptas. .J 

- Dt"signar a Jaime Planas Concepción para ocupar 
la pla7a dc cscribiente vacante en la Recretaría mu
nicipal. 

- Desestimar la inslanria presentada por el cscri
bientc cxcctlcnte José 111." de Febrer Sanllchí, solici
lHnclo pr6rroga del plazo dc· excedeucia, y cle:;igunrlc 
para ocupar nua plm~;a de su categoría vacantc en la 
Secretaria mtttl-icipal, concecliéndole para ello uu plazo 
dc trcinta elias. 

- Conccdcr tre!> meses dc JicetJcia, s iu sueldo, al 
arquilccto ayudat1lc Adolfo Florcnsa Ferrer. 
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Otorgar, al auxiliar de la Secretaría de la Junta 
Municipal de Primera enseñanza Feroando Carroggio 
Muntadas, la cxccdenria solicitada, por un plazo mí
uimo dc siete años. 

- J)iósc cuenta de un dictamen proponieudo que, 
al objdo dc normali7.ar la situación de los individues 
dc brigadas y dc olros cuerpos cspeciales que actúan dc 
csrribicntes, ~e acuçnle : I.0 Que los individues decla
ràllos ap los para cscribiciltes eu 25 de junio de 192r, 
en virlml del fallo del Tribunal que jnzgó los ejerdcios 
practicndos por los mismos, y dc los cuales quedau 
actnalmcntc dicr. y sietc individues, scan dcsde Juego 
coutiu11ado~ eu el cscn.lafón de los ac:luales aspiranlcs 
a escrihic11lc po1· el orçlen eu que fttero11 clasificados 
por <'I Tribunal tle rcfercncia, y continuaran perclbien
dc• sus jornalcs de la cousignación respectiva de la 
brigada o cuerpo a que actualmente perteuecen, basta 
ht formación del liUevo Presupuesto, en que seran baja 
definitiva de la llrigada y percibirim sus haberes de Ja 
consignnci6n del'linada al Cuerpo de aspirantes a escri
bientc. 2. 0 Lo~ individuos de bdgadas que \engan 
a<:tunndo como escribientes desdc mas de dos años, y 
se consideren aptos para dicho cargo, deberau sometcr
s·~ a mtos ejcrcicio;; aute Ja Comisión de Personal, que 
consislir{IU en escribir al dietado, a pluma o a maquina, 
y sumar, rcslar, multiplicar y dividir. Los individues 
que resulten aprobados, seran declarados aptos para el 
cargo ck escribiente y clasificados por el ordeu de mé
rito dc sus cjercieios, pasando a figurar al escalafón de 
aspirantcs a conlinuaci6n del último de los de referen
cia en el extremo anterior. = Y 3.0 Los que resulten no 
aprobaclos, y los restautes que no prestan servicio en 
la respectiva brigada o cuerpo de doude percibeu sus 
jorualcs o sueldos, deberan reiutegtarse al servicio pro
pio lle stt ltombramieuto dentto de un pl~zo de ocho 
tlías, finillo el cnal la Alcaldia, siu ulterior acucrdo, 
pedra dccretnr Ja ce:;anlía de los no reintegrndos y que 
no estén compreudido~ eu lo~ extTemos anteriores. 
(Aprob6:>e, con tma modificación cu el seguudo c.-xtre
mo, eu el scnlido de que el Tribunal censor de los ejcr
cicios dc refercucin ~ea {ormado, eu lugar de la Co
misión cle Persmml, por e1 Excmo. Sr. A1calde, el 
11tre. Sr. Tcniente de Alcalde Delegado de personal y 
por los Iltre~. Sres. Coueejales de Llanza y Tort.) 

- Destituir, en Yirtnd del C:)\.l'ediente incoado, a 
Juan Raff, vig-ilante del Asilo de Pobres del Parque, 
dc conformiclad cou lo preceptuado en el art. 145, pa
rrafos :l y 4 del Reglamento de Empleados. (Fué apro
b:tdo, a rcsen·a de dar euenta de esta resolnción al 
\yuntamiento en pleno eu la primera ;;esión que s~; 

celebre.) 
- Dar la aprobación a la relaci6u jnstificali,·a de 

la inYcrsión de la cantidad de 3,500 ptas. entregadas 
a In 1\fayonlomfn para el pago de los gastos del auto
m6dl dc In Alcaldfa. 

- Adclantar, al oficial enrargado de la 1\Iayordom!a, 
la rnHticlatl dc 2,ooo ptas. para Ja adquisición de p:tpel 
cle pagos al F,stado, con objeto de ateuder al reintegro 
eh• .los lihros clc acta~. 

- Ahouar, ni inclividno de la Seccióu montada Ra. 
m611 T.agunn, la canliLlad de 25 ptas., como premio por 
rons.:t·vaciúu llel eaballo que monta. 

- P~tgnr, por igual co11ccpto que el anterior, corres
pondienil' a los pcriodos tercero y enarto, el premio dc 
50 ptns. al gt~ardia dc la Seccióu montada José Pérez. 

:\EI~OCIADO DE HICIEXE Y BEXEFICENCIA 

En cumplimiento de lo ncordado por la Comisión de 
l!cncfirencia y Ccmcnterios, y con el nu de tmifiear los 
dh·er~o~ scn irios de bcneficencia que prestau Ja 1\fan
comunidacl y el Ayuntamiento, en cuaoto sea posiblc, 
consig-uicnclo cou eJio una ecouomía y un mejoramiento 
en los ~erdcios, designar a los litres. Sres. D. Valen
Un Vía y D. )fanuel Scrés para que, juutamente cou 
los scftorl·S que designe la íVIaucomunídad, se sirvan 
cslncl iar la tm i !ieación indicada. 

- Entregar, a la Direecióu del Instituto dc l\Iater
nolog-la, Ja cantidacl de 1 ,ooo ptas. para ateudc.r a los 
gaslos mcnores urgc)lles. 

- Poner a clisposieióu del señor direetot- del lusti
lnto rle Hencfieencia las cantidades de 500 y 500 plas., 
con llesliuo al pago de bragueros y otros aparatos de 
poco p1·ceio destioados a los enfermos de la Beucficen
eia, y a los gastes meuores urgeotes. 

- Aprobar Jas siguientes relaciones justificativa~ 

el<' las caulidacles que se indican y que íueron libradas 
a los seiiores siguieutes, por lo~ couceptos que a conti
nuacióu se detallau : 

Del director del Iustituto de Beueficeneia, relativa a 
las canticladcs que han de percibir los médicos super
nnmerarioc;, por virtud de substituciones y trabajos or
clcnados por la Jefatura. 

Dc la Direeción del Iustituto de Materuología, de 
importe r,200 y 310 ptas., libradas para pago de guar
tlias nocturna~ y personal eyentual y gastos dc dicho 
ln~tituto. 

Del dir('<:tor del lustituto de Benefieeucia, de la 
<anlidarl de 500 pta~. que se le entregaron para pago 
de nparatos ortopédicos de poco precio a los pobres cle 
1~ Beucficencia. 

Dl' la Athuiuístrnrión del Asilo del Parquc y AJ.ber
gue<;, el e imporlc r9, 140 plas., eub-egadas eu diversas 
partida::; cluranle lo!'. meses de octttbre, noviembre y 
di<'iembre de 1923 y cuero del corriente año. 

De los jornalcs devengados por el contratist.a A. Ga
le11, S. A., cuatro, de los servicios de acarreos del Ins
lilulo, verificades por clieho contratista, de importe, 
resp(;clivamente, 3,452'03, 3,452'03, 3,452'03 y 77'85 pe
sda~; y tres mas, por los jornales de-çengados por la 
mi"m:1 soriedad, por los serricios del auto que reparte 
ln Jcchc del Institulo de :.\Iaternología a los diYersos 
Dispensaries, de importe, cada una, 498'85 ptas. 

CE~IEXTERIOS 

Aprobar )(IS siguientec; cuadros de nume:ración : 
De tm grupo de colnmbarios, modelo B, números 

del 5578 al 5633, ambos inclusi..-e, situados en la via 
dc Santa Eulalia, agrupación tercera del Cementerio 
ll<'l so. 

Dc lrc¡; ¡;rnpos de columbarios, modelo B, del .5644 
al 5819, ambos inclusive, situados en la YÍa de Santa 
F.ulalia, ag-rupnción tercera del mismo Cementerio. 

Dc tlos grnpos de niehos, números del 1394 al 1554, 
ambos inelusi\'c, situades en el departanteuto seguado 
del Ccmcnterio de l,as Corts. 

Dc do~ ¡.,rrupos de nieltos, números del 1653 al 1785, 
mnbos iuelusivc, situatlo;; en el departamento quinto 
del propio Cemcuterio. 
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Dc los uichos de piso se:xto, números del 3759 al 
3817, y del JC>32 al 3976, sitnados eu el departamento 
scgundo del Cementerio de Sans. 

- Dar la couformidad al estado de Yaloración del 
hipogeo locillo 11.0 J, situado en la via de Ran Jorg(', 
agrupacíón sé:ptima del Cemeuterio del SO. 

- Otorgar 1111 uneYo titulo por duplicado y tra<'paso 
del (lcrccbo funerario sobre el hipogeo columbario dc 
cla~e ~c.xta, 11.o 6S dc la yfa de San Jm~é, agrupación 
:;cgtmcla del Cc¡ncnterio del SO., a fayor dc José 1\Iora 
Trulls. 

- Conccclcr tlll mtcvo título, por traspaso, del de
n·cho funcrario ~ohre el uicho de piso tercero, n. 0 358 
clc la isla tercera, via de San Alejo del Ceweuterio de 
San (~crvasio, a favor dc los l;Lermanos José y Teresa 
~'Iot·antc del S::~lcedo Valverde. · 

- Acccdcr al traspaso del derecho fuuerario, a fa
\Or dC' las hcnnanns María y Ana Grau Giné, dc la 
tumha menor, 11. 0 75 dc la Yía dc Santa Eu1a1ia, agru
pación tercera del Cemeuterio del SO. 

-- Di~p011CI" C"JUC Sf' atorgue llU 11UC\"O título por trao;
J•:l~C y ce~ión del dcrccbc funerariv sobr(' el nicho de 
¡.i~o primero, con osario, n.0 2023, de la serie primera 
del dcp:ut<u;Icuto scgundo del Cern('uterio de San An
dr{•s, a !a\•or de Jo,;é Espina Oli'l"ella. 

- Anular la dausula de lim1tadón dt euterramil!n
tc,s exislcutc. en los lihrc•s dc regi!>tro correspondientcs 
y en cl titulo del nicho de piso seguudo, n.0 so, interior, 
centro de la isln tercera del departamento primero del 
Ccmcnterio del Este. 

- Autorizar la adquisición solicitada por Dolores 
Illamola, viuda de Ribera, y sus llijos Pedro Martir, 
Joaqulu y Dolores, del derecho funcrario sobre el 
solar 11.o ::! del grupo antetior del departameuto prime
m del Cemcuterio dc San Anrlrés. 

- Otorgar los siguiente~ pem1i~os : 
A l.\lmmcl Camps Miquel, para efectunr obras de 

i"cparadóu en el panteó11 n .0 24 de la Yía de San José, 
ügrupación h.:rccra del Cemcntcrio del SO. 

A Cnrlos dc Fortuny, para practicar obras de repa
ración eu el pa11teóu u.0 7 del interior cle la isla cuarla 
del dcpartamento primero del Cementerio del Estc. 

A José Cuatrecasas Torras, para colocar un pedestal 
en la tumba menor n.0 401 A de la via de Santa Eula
lia, agrupaci_ón tercera del C('menterio del SO. 

A l'ascual To:.-n Aycart, para colocar una estatua en 
la tumba menor 11.0 51 dc Ja Yia de San Jorge, agrupa
ción sexta del propio Cementerio. 

A Aguslín RoseU Tuset, para construir un pantcóu 
en el solar arco-cueva n.0 r2 de Ja via de San Jaime, 
agrupación décima del mismo Cementerio. 

A Franci~ca Romeu, ~·iuda de Garí, para construir 
un pauteóu en el tcrreno n.0 2 dc Ja parte antigua de 
Ja isla primera del Ccmenterio de Sarria. 

A Joaqufn Codina Formosa, para constn1ir 1111 pau
león en el terrenc 11. 0 3 dc Ja parte antigua dc Ja i~la 
primera dc tlicho Cemcnterio. 

- Aprobat la!\ c~rtifi.caciones y relaciones valora
das, qe importe 56.479'24 pta¡;., una de ella:;, como ter
cer librarnicnlo cte obras realizadas desde el dia 16 dc 
cuero al 15 dc mar:~o últimos en el Cementcrio (lel SO. 
por el coutratista Viccnte Piulachs Gol, y otra, que as
cicndc a 43,400'57 ptas., como libramieuto final de las 
ohras ejecutadas en el Cemeuterio de Las Corts por la 
socicdad F~mento ue Obras y Construcciones. 

NEGOCIA DO 
J)E EST,\D18TICA Y POL1TICA SOCIAL 

Manifestar que en la hoja padronal no proccde rec
tificar el caractcr dc cabcza de familia que a su fayor 
iulcn:sa Manuel Quiiioncro Ayllón, por correspondcr 
esta cualidad n su padre Autonio Quiñoncro l\Iata. 

- lncluir en el padróu de babitautes a Miguel Fe
rrer Piera, coll domicilio en la calle de Valcucia, 11.0 sss, 
piso 2.b, pncrta 2.• ; a Narciso Peris Cha11di y familia, 
habitnntc en la dc Roger de Flor, u. 0 232, bajòs; a C'i
pl"iano Ca~cón Fort y A lejaudra Acero Piazut'lo, coll 
tlomicilio cu la ca11e tle Tones ,Sallés, n.o 6. 

- Rectificar la hoja del padrón vecinal vigcnte, en 
la pmtc qttc sc rcficrc a la petidón formulada, consig
n{utdosc en ella el J1ombrc çle Pilar Gracia Gólllez, cn 
vcz tlc Pilnr Uarc!a Domingo, y el de Domingo Vallc 
Uraci<t en lugm de Domingo Valle Garcia. 

- l'rocedcr a la uulidad de la baja en el padrón de 
habitanlcs Yigcntc dc Jo,:;é Garcia 1êlla y familia, que 
libró en 16 dc scptiembre de 1922 la secretaria de Ja 
Tencncia del tlistrito U, y qttc, por la misma, se rc
mita a la del distrito \'I la baja del padróu vecinal del 
repetida Sr. Garcia y su familia, a fin de que, eu el 
cxprcsado distrilo, prodnzca los efcctos de alta, por 
residir cu la aclnalidad el reclamante en la calle dc 
Aragón, u.0 195, tieuda. 

SECCION DE HACIENDA 

NECOCTADO DE ABASTOS 

Desestimar la iustancia de Mai-ía \'ilardell, solid
lnndo anlocizncióu para ser substituída en el dcspacbo 
del puesto n.0 658 del l\1ercado de San José, por 110 
ltaber poclido compmbar;se Ja euf('rmedad alegada por 
la rccurrcntc, en virtud dc hallarse ésta fuera de Bar
celona al practicar la visita de rcconocimiento el facul
lativo municipal qtte se designó para èllo. 

- Aprobar lns cueutas de Jaime Ventura, dc im
porte 598 y 325 ptas., por el suministro de fajos dc 
brczo cou destino al l\Iatadero de cerdos para el cha
musqueo dc reses, durante los meses de fcbrero, marzo 
y ahril úllimos. 

- Poncr a di,;posición de la Alcaldia las siguieutcs 
cauticlades : 

1,217'50 ptas., para que sc proceda a la coustmcción 
y colocación cie trc,; marqucsinas sobre las tres abcr
turas print'ipales òcl laboratorio del .Matadero General 
y al arrc·glo de las vidrieras dc la puerta de entrarla 
del mismo. 

1,912'6o ptas., para efectnar las reparaciones urgcn
tcs que son ncccsarias Cll el 1\Iatadero dc Sania, scg{m 
pn:supucsto n tal cfcclo formulada por Ja Sección f:l
cultaliva, 

438'58 ptas., para proceclcr al cambio dc sitio de la~ 
Hncas y apar::ttos cléctricos del Mercado rle Sarria, 
cou~lruyémlosc, por l¡t brigadtt de conset·vación dc cd i
ficio~ muuicipaleH, un locill provísio'PalmJeulras duren 
la~ ohrns ric la nueva dirección de dicho ccutro dc 
ahnsto~. 

- Dar la conformidad a la cuenta de Vicenlc Es
lmrla, dc importe 434 plas., rclati·va a los jornales dc
,·eug-ados en el ~crvicio de transporte de came del l\ln-



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 301 

ladcm dc Rarri:í, del que es conccsionario, durante el 
mes dc mnrzo úllimo. 

- En vi-;la de la COJweniencia de aumenlar el nú
rnt•ro dc pucslo~ cu el 1\Iercado de Horta, para desli
unrlos a la venta de frutas y verduras, volateria, caza, 
hnc\·os, azúrarcs, cafés y cboco]ates, ya que los exis
lt:ntcs son manificstamculc insuücientes para las nccc
sid:uks, cn<la dia mús crccicntes, de aquella barriada, 
atlicionar a In tarifa dd rcf<:rido centro de abastos clocc 
mu:vos pucslos, qnc sc destinaran a Ja venta dc los 
cxprcsados nrUculos, sefíalat1dolos cou los números del 
6t al 72, ambos inclusive, que son los siguieutes cu 
ordc:u coiTclativo al ÍJJtimo de los que acluahneutc 
c.•dsleu, y disponcr q\Je dic;;~ de los mencionades pues
los ;;t.• clcslincn a la vc11La de frutas y vercluras, bajo 
los lipos dc subasla y alquilcr que seran los que se 
proJ)ong-an par:l los dc su clase eu las hu·ifas del l'rc
supncslo prúximo que se estan confeccionando, pues
to~ que se anunciar{m en la primera subasla que se 
celebre cu las Casas Cou!;istoriales, o en las siguientes 
si no huhicrc licitador, baci~uòose constar, en el plic
go dc condiciones, que los que resulteu adjuclicatarios 
dcbcn construir a sus costas los pucstos, ajust{mdosc 
al ~:mplazamicnto y dimensiones señaladas en el plano 
y con arreglo al moddo y bajo Jas instruccioues que 
Ics fije el arquitecte je[e de lo;; Servicios técnicos. 

Accctlcr a Ja permuta de sus puestos interesada 
por Domingo Valero Sanchez y Rosalina Giner Balles
tcros, conccsionarios, respectivame.nte, de Jas mcsas 
n ° 1838, destinada a la venta de frutas y verduras, y 
1:1 11. 0 1820, a la de ajos y cebollas, y en stt virtud, 
pnsar a n'ombre del primero el puesto n.• 1820 y el 
11.0 1838 a nombre de la segunda. 

- Traspasar, o. Iavor de Isidro Llovet Enrich, el 
pncsto n.• r393 del Mercado de San José, destinada a 
la venta de carue de ternera, del que era coucesionaria 
sn hoy difunta esposa Pilar Ganiga Ttullas, haciéu
tlosclt- para ello grada del retardo con que ha fonnn
laclo Ja pctició11 y mediante satisfaga 400 ptas. cu con
ceplo dc derccllos de permiso. 

- Designar, para cubrir la vacante de interventor 
dclMatadcro Geneml, a Vicente Bemabel Giner, y para 
ocupar In vncante de interYentor del Matadero de Sau 
1\IaH!n, a José Ramos, con el haber anual de 4,020 pe
setas cada uno, que es el consignada en el Presupucsto 
para los dc su clasc. 

Couccder, a fayor de los serïores que se indicau, 
los traspasos en vida de los puestos de los )fercados 
siguicntcs: A Ramona Capella, el n.0 587 del de Sau 
José; a Ramona Brugués, el n.• 459 del de Ja Libcrtad, 
y a Baudilio Casas y a Elvira Margarit, los u.• 205 y 
20.1 del dc San Antooio, respectivamente. 

- Otorgar, a favor de Ana Sala, Ursina Inglés y 
Encarnnción Roca, el traspaso, respectivamente, de 
los pucslos n.• 435 y 436 del Mercado de Santa Cata
lina, el n.0 640 del de San Autonio y el n.0 10 dc la 
Abacer!a Ceulral. 

- Conccdcr permiso para realizar obras en los si
g nicntcs pttl•stos de Mercados : A ~osario Morató, en 
el n." 343 del tle Sau José; a Pilar Aüigas, Josefa Sard(! 
y Amparo Soldevila, en los n.• ro7, 109 y IIO y 4o6 del 
dc Ja Concepción, respectiyameilte, y a Eduardo JoYct·, 
en el u. 0 I7 del de la Unión. 

- Aulori~ar, a Agustina M:illet y a Enriqueta Ga
llart, la substitución en la ocnpación de los puestos 

n.o 2::!6 del l\fercado de San José y n.0 r8 del de la Aba
Cl·rla Central, respecti,·amente. 

- Autorizar, a-.imismo, a José Polo, Magin Mas
sana y Juan üiralt, para ejercer de abastecedores de 
l\Iataderos, pudiendo sacrificar, cada uno de elles, uu 
promcdio diario dc cincuenta reses de gauado !anar y 
cnbrlo, hahicndo couslituído para ello el correspondien
tl- dcpósito clc I,ooo ptas. 

- A probar las o;;iguientes relaciones valoradas : 
De Frnnrisco Marit11ÓlJ, de importe 24,139'92 ptas., 

rcferenlc a Jas obras de habilitacióu y refonna del l\ler
c·ndo al por mayor de Pescadò y volatería, iucluída la 
indcmuizaci(m al personal facultath·o. 

Dc la sorlctlad an6nima Conslrucciones y Servícios, 
rclalivas, una, a Ja apcrttua de zaujas para la instala
ri6n de una tubería de hierro en el Mat~dero de cerdos, 
dc importe 888'28 plas. ; y otras dos, a las obrns ue 
ccm!'trucci6n dc dos naves provisiouales y anexos, para 
Ja matanza dc gauado bovino y lauar, eu el Matadero 
Ceneral, de importe n,68I'I8 .Y 8I,J49'37 ptas., incluída 
la iudcu1Uización al personal facultativo. 

- Couccder penniso para la venta de refrescos cu 
h vía pública, hasta el 30 de juniò próximo, a Poliua 
Just, en el Paseo del Borne, frente a la casa n. o ro; 
a Anlonia Pena, en Ja plaza de Font Sagué, y a Juau 
Chorda, en la de Palacio, irente a la casa n.• 4; y 
para vender fruta seca, a Autonio Aracil, en la calle 
de Pcdro IV, freute a la casa n.• 202; a Josefa Padrós, 
en la plaza de Prat dc la Riba, frenle a Ja n.• 6, y a 
Isabel ljnzo en el Paseo de Pujadas, junto al farol 
11. o 259· 

NECOCIADO DE L'l"GRESOS 

Aprobar Jas liquidaciones provisionales corrcspon
di..:ulc~ nl tercer trimestre del ejercicio 1923-24, en vir
tut! dc lo prcs,·rito cu las reglas 48 y 49 de las Orderlan-
7.as mmlicipalcs, del :lrbitrio sobre carnes, y cuyo im
porte debera ser obonado a los industriales que a con
t.inuación se expresau, en bo110s de los destiuados al 
efccto : A Cario"> Abcllanet, 24,586'8o ptafi. ; a Migucl 
Rergés, 494 '40; a .f nan Burgés, r,Q98; a José Blanxer, 
1,352'40; a Clcmculc Bertran, 790'8o; a Laureano Coll 
y Rius, l'll su cnlidad de l'resideute de la Catalana To
cincra, (), 150; a Ja Industrial Tocintla, S. A., 9,786'48; 
a Francisco I.asús, 26,3oS'So; a :l\Iauuel Llorens, 
I r,654 'SS; a Teresa :l\Iolim\ 5,229'00; a Juau 1\oguera, 
2,¡o6'48; a Gil Palau, 12,394'56; a Francisco Pons, 
5,705'28 ; a Estcban Ros, 3,129'00; a Francisco Carbo
nell, I5,ï39'68; a Antonio Soler, I9,658'88, y a Fran
cisco Vilalta, 3.4ï4 '()6 ptas. 

- Dar la con(ormidad a la Iiqnidación formalizada 
por la oficina uel Gmpo primero de este Negociado, de 
los ndcudos \'crificados duraute el pasado mes de fe
~rcro en las oficinas recaudatorias municipales, en con
cepto dc arbilrio sobre las especies de volateria y ca.za 
menor y hucvos, dc importe, respectivamente, 1,~13 '42 
y ï4I pb:~g., dc las cuales correspoude al Ayuutamien
to el lO por too, eu cònccpto de admiuistracióu y co
branza, y reintegrat el resto dc las expresadas suwas 
a Ramón Fcm{mdez, represe11taute de los couciertos. 

- Cou motivo de la prórroga del Presupuesto basta 
31.) dc junio próximo, dejar sin efecto el concurso acor
dado por la ya no existe.nte Com.isión de Hacienda, 
para la adjndka<'ión de la administracióu y cobranza 
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del arbitrio municipal sobre anuucios no perruanentes 
dC' pape!, dc 1.0 dc abril de 1924 a 31 de ruarzo de H}25, 
dcvolvicnclo a los concursautes los pliegos presenta
dos y los dcpósitos provisiouales coustitufdos, aboufm
dose, a cada uuo de los concmsantes, la cautidad de 
23 ptas., importe del J por 100 satisfecbo en sellos nlll
uicipalcs para poder constitnir los rcspectivos depó
sitos provisiouales. 

- Desestimar la instancia de l\Iaría Gimeno soli
cit:mdo no sc lc reclame el pago de dereehos por ex
ccso dc una cerca dc precaución colocada en In casa 
cu conslrucción tle la ca11c de Prove.nza, n. 0 220, en 
enanto resulta COI11probafla la existencia del cxceso 
ck In mencionada cerca eu una superficie de 320 m 2 • 

- En presencia de Jo solicitado por Matfas l\Iattíuez 
Muteu, abonar la canlido.cl de 744'50 ptas., pagada indc
biclamentc en couceplo de arbitrio por colocación dc 
tncsas dc café, correspoudieute al tercer trimestre 19:12-
1923, mctliante tres taloncs falsificados por el escri
biente que fné clcl Grupo cuarto de esle )l'cgodado, 
José Fuertcs, al cuat oporluuamente se lc destiluyó 
y sc lc dcuunció a los Tribuuales de juslicia. 

- Acccder a la solicitud de Francisca Oriola, ,·iudn 
del qu~ fué recaudador de arbitrios dc este Ayunla
miento Manuel l\Icsa Borda s, y, en sn Yirtud, devol
vcrlc, como legal represeutaute de sus hijos menores 
dc cdad, Manuel, Rafael y José }1:', la fiant:a que, en 
cautidad dc 2,000 ptas., teuía constituída su diíuuto 
esposo en la Caja wuuicipal eu garantía del bueu dcs
empeño dc sn cargo, pre,·io anuncio eu el Bolcff¡¡ Ofi
cial dc la provincia. 

- Anular el cargo u.o 3755, de importe 450 plas., 
cxteudido por cJTor a nombre de Jaime Gilabert, por 
los dcrccltos corrcspoudientes a dos electromotores, pro
picdad dc Anlouio Viladot, instalados en un solar de Ja 
calle dc M'altoi'ca, n.• 848, y reqnel"ir a dicbo Sr. Vi
ladot para que haga efectim Ja cantidad de ço pla!'. 
que dcbcu satisfacersc según la tasación rectificada. 

- Desestimar las siguientes iustancias : 
De Frnncisco Climent Pérez, sollcitando autoriza

ción para instalar un quiosco de tercera clasc, para la 
venta de periódicos, eu Ja calle de Jas Cortes, chaflau 
a la dc Viladomat. 

De Domingo Aguilar Ginés, interesando trasladar 
un quiosco de tercera clase, para la venta de perió
dicos, a la plazuela de San Pablo, frente a la calle 
de Salva. 

De Antouio San1a Jover, pidiendo penniso para tras
ladar el corral dc ganado cabrio que tiene en la calle 
dc Lope de Vega, n.0 255, a la de Hern{m Corh~s, nú
mero r¡. 

Dc Juan Pubill Arcalís y José Juny Cardona, inte
resando el traspaso, del primero al segu11do, del corral 
:-~ituado en la calle dc ~Iila y Fontanals, n.• go. 

Dc Odón Solé Graetls, sòlicitando autotización para 
lmslarlar nu corral de la càllc de l\leuffidez y Pclayo, 
nu l':!7, a Ja de Torre, u.• 26. 

Dc Ram611 Galceran, iutercsando autorizacióu para 
d ttaslarlo dc un corral que tiene iustalado en la calle 
ell! Lérida, JL" 26, a Ja dc Calabría, u.0 275. 

llc José Sanuy, solícitando permiso para c.:l lraslatlu 
dc un corral que ticnc instalado en la calle tlc J.érilla, 
n.• :26, a la tle Calabria, n.0 :275. 
. - Conccder patentes de parada libre, para autota
xis de terc¡a categoría, a Antonio Dorca Pons, Ramóu 

Dom~n~ch Font, Juau Vilar Canloua, ViC'ente F.,strada 
Hurgu~:rol, Antouio Llorens Domingo, Alírcdo Oli,·é 
Ccrwro, José Garcia Bcnito, Emilio Pere, Abelardo 
Ochaudo nómez, Dolores Coma Roura, Lorcuzo Coma 
Fcrr~r y Luis Coma F~rrer. 

- Otorgar, a Josefa Reus, el traspaso dc la patcntt
n.o 431, dc parada libre para antotaxis de tercera cate
goria, a ÍaYor dc Adolfo 1\Iouzó, y a José Gay,' el tle la 
1>.0 376, a favor dc Emilio AYautíu Garanto. 

- Conccder, a los seiiores que se indican, la legali
zàción tlc la:; patente:; dc parada Jibre para aulotaxis 
tic tercera catcgoda que a couli1111ación .sc expresan : 
A Rahnnncla Cuixart, la de la n .0 558, adquirida dc 
Jmm Pid1 y l'on ¡ n Juan Sala Vila, Ja clc la 11.0 213, 

adquirida dc JoHé Marsal ; a Coucepcióu Horta Eslapé, 
1,1 tlc In u.0 98, adquirida dc Juan Busqucls; a josefa 
Reus l'ujol, la dc las n." 542 y 431, adquiútlns de su 
tli[lu\to ~sposo Autlrés del Corral, y a l\Iauuel Ann~l 
Ricarl, la de: la 11.0 400, adquirida de José Abat. 

- .Aprobar !ns siguicutes cuentas : 
Dc In Casa Provincial dc Caridad, dc importe 35 y 

110 plas., por anuncios inscrtos eu el Bolelfll Ofíci<Jl 
tl..: la provincia, rdcreutcs n Ja subasta de nu automóvil. 

Dc la casa Romeu y Moratilla, dc importe 99,26<)'95 
p~-;eta~, por sumiuistro de plaem; para n~hiculos, facili
tadas, mctlianlc concurso, por acuerdo COlJsistorial dc 
J.:! dc noYicmbrc dc 1923. 

NEGOCIA DO 
D 8 l'RESUPUESTOS Y PROPIEDADES 

Entregar l ,soo ptas. al procurador José M." Fages, 
como anlicipos para el recurso contencioso-adruinistra
tivo que ta Comisión Municipal Permaneute acordó iu
terponer contra la providcncio. gubernativa, relativa a 
la conccsión salicilada por Fidencio K:ischuer para esta
blccer varias iiueas etc ómnibus automóviles, y r,soo 
pcsetas nuís, para el recurso contencioso-admiuistrativo 
contra la providencia gubernath·a, relatiya a la couce
sión solicitada por Eduardo Recio para estableccr una 
líuea dc ómuibus automó,·iles. 

- Abonar la cttenla, qtte ascieude a u8'5o ptas., 
presl!utacla por el notario Valentin 'Yiarín, relativa a 
h escrilurn de redeucióu de uu censo que otorgó Con
cepción Caro! a fa,·or del Ayuntamiento. 

- .Aprobar las cueutas de Víctor Valls, referentes 
a la adminislración de las casas n.0 13 de la calle de 
Sadurní, u.o 32 dc la de Robadors y n.0 104 de la de la 
Cruz Cubicrta, y que comprenden los gastos e ingresos 
habidos del 1.0 de encro dc 1923 a 31 de marzo último, 
ingrcsnndose cu la Caja municipal el líquido resultaulc, 
de 1 ,85o'2o ptas. 

- IIaccr entrega, al F6nix de Aguas potables, de Ja 
!'Ul1la dc 8o ptas., divitlenclo extraordinario que ha co
rrcspomli<.lo como partícipe de dos plnmns de agua eH 
tlicha comunidacl. 

- Dar Ja con fonnidatl a la relación cle dielas dc
vcngaclas por los vocales patronos de la }ltnta local de 
Rdormas Socíalcs tlnrante el mes dc marzo Ít liimo, clc 
Íll1JlOi"te 599'40 ptas., que HC libmran a ravor clcl prc
sidcalc dc dic ha junta. 

- Ahona1·, ::t l;t Casa l'rovinciat dc Caridad, la can
lidad dc :n plas., importe tle una factura por inserciÍln 
ck u11 anuncio cu el Boletltt Oficial . 

• 
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- Desestimar la iostaucia de J. Aguadé Miró y 
J. :u. Carn:ras, en nombre de los médicos de término 
del lustilulo Mttnicipal de Beueficencia, en súplica dc 
CJIIC Ics st•an abouadas ciertas diferencias de haber, eu 
virtud dd acm:rdo de I7 de noviernbre de 1920. 

- Disponcr que se anulen y archiven las facluras 
prescnlndns por la sociedad La Industria Eléctrica, 
sin pcrjuicio del tlcrccho de dicba sodedad a dirigirsc 
para el cobro dc las mismas al contratista Aotonio 
A !eix, a<ljtl<liratario cic las obras del edificio del Pasco 
clc l'ttjad:ts destiua<h.> a Ja Atlministraci6u de Impucs
los y Rcrrtas. 

- Dar la aprobaci6u a la n1inuta de contrato, con 
las modi licncioucs propuc!llas por Ja Ofici11a de Pro
picdadcl-l, comunirando lucgo el expedieute a la Com
pniiía cle los Camiuos cic Hierto del Nortc para su 
ultcr ior tramitación. 

- Aprobar In distribución de fondos para el mes 
ptóximo, que ascicndc a 9.235,000 ptas. 

SECl'f<'lX FACl'LTATl\'A DE HACIE.l\DA 

En virlucl dc Ja obligaci6n impuesta a los Ayunta
micntos por el R. D. dc :n de diciembr~ de 1917, y en 
cumplimicuto de sus prcceptos, proceder a la exacción 
dc Ja conlribución de mcjoras por aumento estimado 
dc \'alor de Jas fincas que lo han obtenido por la cons
tmcci6n del ,·iadncto de Valicarca, que, con la urbani
zación clc su lnblero y avenidas aflnenles, import6 un 
gasto dc 717,401 ptas., mediaute reparto proporcional 
a aquet numcuto, eulre los propietarios o poseedores 
dc las fincas nludillas, de la cantidad de 479,506 ptas. 

SECCION DE FOMENTO 

NECOCIADO DE OBRAS PARTICULARES 

Ordcuar "Jo siguientc : 
A Jnan Salom, que se abstenga de ma11ipular y teuer 

almaccnaòo ccluloide en el taller de una casa sin nú
mero dt: la calle del :\'oguera Pallaresa, esquina a la 
th! la Herreria, micntrns no habilite el almacén o de
¡.ósilo dc manera que no interrumpa la salida en el 
caso dc inccutlio, y que esté, ademas, con;;truído con
forme cou los prcceptos que detenuina el Reglamento 
aprobado en 16 de noviembre de 192r, y significarle que, 
en :;u oportunidad, se pro,·eera respecto al permiso so
licitado para in;;talar un electromotor. 

A l\fagdnleua Sanc;;at, que ele>e la altura de la cili
meuca dc la hornilla instalada en la casa n. 0 77 dL la 
calle dc Floridablanca de manera que se ajuste al 
art. 7~9 dc las Ordcnanzas ruuuicipales, concediénclo
sclc para c11o un plazo de quiuce días. 

A 1\ligncl l 1rat, que adopte las convenieutes dispo
~icionc~ al objeto de antortiguar el ntido que sc pro
dtrcc cn el taller que liene instalaclo en el local dc Ja 
l'Hi-\a 11. 0 16 dc la calle de Edison, al objeto de que 110 

sca tan perceptible <lcl-ldc el domicilio tic los vecinos, 
nb!>tenil-ndo~c tic trabajn"r dmante las horas destinada:; 
ni descanso. 

A l'ctho Bnlrdi{t, que proceda al derribo del coberlizo 
qm: ha l'OII:>truillo en el patio de la casa u.o 98 dc la 
calle dc 1\lignd Auge!, a pesar de habérselc deuegado 

d pcnni!lo para su construcci6u, en ,·irtud de estar afec
tada la obra en -;u totalidad por la Grall\-ía de Ron
da, conccdil-nrlosclc para ello un plazo de quiucc día.c;. 

A Luis Ol!cr, que suspcnda el funciouamiento del 
ckclromolor que ticnc instalado, sin el correspondientc 
p<:rmiso, en el piso principal de la casa n.0 7 de Ja ca11~.: 
cle Raurich, en tanto que no haya solicitado y obtenillo 
Ja kgnlizaci6n çlel mismo, In cual debera inleresar den
tro del término dc quincc días. 

A A lcjandro Casalí, que suspenda iuurediatameute 
el fuucionamicnto del electromotor que tiene cstablc
cillO en Ja casa Il." u de la calle de Ja Rierela, basta que 
hayn rccnbado del clu~ño del inmueble Ja debida auto
ri~aciótl y c\ado Ctt111plimiento a la ordcn que se Te cli6, 
relativa a que para el funcionamieuto de la ex.prcsada 
industria se a tu vi era. estrictameote a Jas prescripciones 
del arl. 20 dc las Ordenanzas municipales y a la condi
ci6n quinta tle Jas scñaladas eu la coucesi6u del permiso 
que se lc otorg6. 

A Francisco Gratacós, que se abstenga de manipu
lar y t<:ncr ahnaccnado ccluloide en el taller de la ca;;a 
n.0 28 dc la calle de Elíseos, en tanto que no haya obte
nido el corn:-spondiente penniso, que debera solicitar 
cou arreglo a las disposiciones vigeutes, y que, eu su 
oportuuidad, ;;e proveet·a respecto a Ja instalación de 
los. electromotores que solicitó iustalar en el local de 
rdercncia. 

A los hermanos 1\Iaria, Sebastiím, Cayetano y Carlos 
Rahola F~cofel, ducños de la casa 11.0 18 de la calle 
Alta dc San Pcdro, esquina a la de la Yirgen del Pilar, 
que proceclan al derribo y reconstruccióu de la parecl 
tlcl enarto laYalkro existeute eu el cttbierto de la partc 
posterior dc didm casa, solicitaudo, al cfecto, el co
rrespoadicnte permiso eu el plazo de quiuce días. 

A Evnristo Mornl, que suspeuda el funcionamiento 
del electromotor que tieuc iustalado, sin el correspou
dicutc pcrmiso, en Ja casa n." 219 de la calle dc Bailén, 
y que, en el caso dc convenirle persistir en sn funcio
rramicnto, lo ;;olicile en la forma reglamentaria, con 
preveuci6n tlc que, en todo caso, hahni de ajustarse a 
los prcceptos de las Ordeoanzas municipales. 

A E. ReYerter, que modifique, con arreglo a las dis
posiciones Yigentes, la instalacióu de las transmisioncs 
tk mo\ imitmto del taller que tieue establt:cido en la 
casa u.o 367 tl~ la calle de la Diputacióu, separaudolas 
tk la parell mediauera cou la casa n.0 3Ó9 de la propia 
caUc, dc manera que no se moleste al yecindario, y 
que, con igual fiu, mejore la instalación del electro
motor, ajustúndola a los preceptos reglamentaries, y 
solicitando Ja lt>galización de la substitución del mismo. 

A Sahador Solé, que proceda con toda urgeueia, 
en la casa n.o S dc Ja calle de )fasens, a Ja reparacióu 
dc In gnlcría posterior, cambiaurlo las dgas carcomi
clns, corri¡.dcudo las gotcras del terrado, dotando al 
mi:;mo dc lksvaa y caU1hiaudo o rclorzando dcbida
mclllc las 'iga..; del techo de la entrada, solicitaudo, 
al cl'cctu, el correspondiente permiso dentro del plazo 
clt> qnincl' d{as, y dur al exprcsado seiíor por cumplitlo 
del pago tle tk-rcchos <lP inspccción, que importau 1 ~5 

[Jl•Sclas, lns cualt·s han sitlo ingresadas eu la Cajn mu
llici¡ml. 

Al propiclario de In casa n." 34 de la calle de Fo
uollar, 1:11 la rua! e"Xiste uu horuo de cocer pau t¡Ul' 
hncc mas dc cuatro meses no fu11ciona, que se absteu
gu en absoluto de hncerlo fnuciouar o de- autorizat· su 
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funciouamienk, pues, según informa la Sección fa
cultati,·a, t•st{t inslalado en un local anlihigiéuico que 
uo n:unc las conclicioues acordadas en Consistorio dc 
..:!o.'l de jullio dc 1916. 

A A ntonio Castell Dcscatllar, usnfructuario dc la 
ca,;n 11. 0 14 de la calle de )fcndizabal, de la eual posccn 
In nmla propkdatl los hijos del referido señor, que pro
cella, cou toda urgt-ncia, al npuntalamjeuto de las v1gas 
dd tcrrado, que estan en mal estado, y a sn iumcdiata 
substilndún o afiantmniento, solicitando, al efecto, el 
c·onc~pondicnlc penni5o dentro del plazo de quince 
rlías, y dar por Clllnplido, al referido seúor, del pago 
tk tlercchos de inspeccí6u. 

1\ linus T. 1\Lê.iller, qnc proceda al derribo de los ga-
1\inc•·os conslruíllos, sin ltaber obtenido el conespou
dit·ntc p<:r111iso, en la casa tl.'' I del Pasaje de Sen111osa, 
¡•ur cuanto 110 puedcn lcgalizarse e¡1 virtud de estar 
mlosaclo,; ni muro dc cerca fuera de la líuea respecto 
a la cnlle dc Senillosa, que es, precisamente, la vía que 
dcbc substituir al camino lindante con Ja casa Senillosa. 

A 1\tiguel C. Arrau Roger, propietario de la casa 
n." 44 dc la calle del Rech, que proceda al arreglo de 
las caño:rlas de e~ta finea, al efecte de evitar las ltumc
cl;ule;; que Sl' uotan en la misma, corrigiendo los pe
quciios bombcos de Jas fachadas y tapando las ~ietns 
cxistcntes, .r dnr, al referido señor, por cumplido del 
pago dc los derechos dc inspección. 

A Santiago E!;mandía, que suspenda el funciona
micnto de los tres electromotores que tiene instalados 
sin pcrmiso en el taller sito en la casa n.0 240 dc la 
calle de Pro\'cnza basta tanto que no baya obtenido 
1.1 lcgalizaci6n de las instalaciones, que debera solicitar 
mt>diànte la corrcspondi<:nte instancia. 

Al propietario de la casa n.• r de la calle de Armen
gol, en la cua! existe un autiguo borno de cocer pau, 
que ltacc tiempo uo (uucionaba, y que por señales exte
riorcs sc ha \'cnido eu couocimiento de que se t¡:ala 
dc abrirlo ltlle\·amente, que se absteuga en absoluto dc 
cllo siu habcr aules exhibido el correspoudieute pcr
miso, y jnstificado, previa visita de inspeec16n, que se 
halla el rcfericlo ltorno en condiciones legales para 
rcanuclar In elahomción de pnn. 

- Denegar los siguientes permisos : 
A Julian Estebau Gabín, para construir una casa 

de bnjos en un solar de la calle letra ,V dc la urbaniza
ción dc Casa Drag-ó, por euanto la obra esta afectada 
¡•or la callt M elet plano dc Enlaces, aprobado en 25 

d<' octubre rlc T9l7. 
A Erasmo Jaumejnan, para construir un cobertizo 

en \111 solar <1~: la calle de Mas Pujó, por enanto la 
obra dc que se trata esta afectada por nue\'a línea. 

A Juan Berenguer, para practicar ,·arias obras en 
una casa etc su propi~dad situada en la calle del Orden, 
u.0 155, en virtnd dc estar afectada esta fu1ca en su 
totalirlad por In nueYa alincacióu de Ja calle de Orense. 

A l\lariano Hlasro, para cercar, con espino artificial, 
Ull solar que posec en el crucc de la canetet·a de Cor
uclla a Pog:1s dc 'l'orclcra y la r-alle de los Tres Reyes, 
Jllr runnto, scg(m los prc.:ceptos tle las Orclenanzas mu-
1Jidpak·s, torlo sohr clcl>e cert"arse con pared de' fabrica 
o vcrjas de lliuro cua11do sca con cnracter definitiva, o 
vnllas clc madcra Cllanc1o ~e tratc de caracter provisional. 

A José 1\fir6, para adicionar unos pisos en Ja casa 
cmc actualmenlc constmye et! el solar n.0 6 de la calle 
dt• Sau I.ui\, loda vc:z ~¡uc, sE>gún los pianos presen-

t::dos, la..,; obras infríngirí:w la regla 26 de las dc recnu
dacitm <le la t.trifa ó.•, cap. J.0 , art. 8.0 , part. 1.• del 
Yi~cnte l'rt•su¡mcsto, por no 1lE'jar libre de coustruc
f·Ún la \tltima crnjía, no to.-uiendo, :.1denuís, la coustruc
d6n, los 2'So m. dc lttz que prescribcn Jas Onlenauzas 
muuicipales. 

A ~Iarfa Toxralbas, para construir un cuarto en el 
l<:t rmlo de la casa lt.0 :10 de la calle de Llasti ehs, eu 
Yirlml dc infringir esta obra las disposiciones dc las 
On~cnan7.as nmnicipalc¡;, en cu:mto atañcu a la altura 
rk los cdlfi.cios, que no pueden exceder de 20 m., y 
ordenar el inmediato dcrribo de Jas obras praclicadas, 
~.. .. mcc!li~ndoscl<: para ello nn plazo de treinta dins. 

A Enriqu..: Ferrer, para adicionar un p iso en uua 
c:lS!t siluacla en la cnllc lctra M. pr6::dn1a a la de Ro
In neta, por cnanto, scgúu los pianos preseulaclos, In 
ohrn cxccclería dc la altura m{rxima de r.z m. edificable 
cu I~ zt•na cu qu1.. esta emplazada la casa de refercncin. 

- Ratificar las síguicntes 6rdenes : 
I a dc suspcusióu dc tas obrns de reforma y adici6n 

qm·, sin habcr ohtcuído el competeute penniso, se 
}'Jnditabau cu la casa u. o 5 de la calle de Bertran, y que 
di6¡.!i6 la A kaldfa a José 1\1.• Palou, absteuiéndose de 
r<:n1:ndarlas basta habcr obtenido, en su caso, la co
rrcspond ien te autorización, a cuyo efecto debe corre
gir los pianos prcseutados, adaptaudolos a las dispo
sil·ioucs dc las Ordenanzns mnuicipales. 

La que sc dirigi6 a Móuica Ibarsola, de derribo de 
];¡-.; cu u tro barracas-Yi vieudas construídas en terrencs 
lindantcs y con fl·eute a la calle de Julio, toda vez 
que, npartc dc conslituir 1ma infracción de las Orde
u'lnzas municipalcs, no reunen condici6n alguna para 
ser dcslinadas a vivieuda, sienc1o un ateutado contra 
la higiene, toda vez que estan construfdas con tabi
ques y cubierlas con tablas dc madera y cartón cuero, 
sieudo su altura de 2'20 m. solamente, caredeudo de 
desvan, y tcnie¡¡do .úuicamente dos excusado¡¡ para las 
éualro vi viendas, y conceder a la e.xpresada señora, el 
plazo dc veintc días para practicar lo que se lc tieue 
ordcnaclo. 

I.a que se dirigió a Fcderico J. Sagarra, en repre
scntación dc Antonia Badía, de suspensión, por falta 
de permiso, de las obras de cambio de distribución in
terior y conslrucción de z6calos en Ja fachada, que so
brc~aleu de la línca de la misma·, en Ja casa D.0 27 de 
la calle de Francisco Giner, sin perjuicio de la reso
lución que, en defiuitiva, recaiga en el asunto, de
bieudo absteuersc en ab~oluto de reanudarlas hasta 
tanto no haya obtcnido el correspondiente penniso. 

La de su!;pcnsión, por falta de permiso, de las obras 
de con~trucción dc mta casa de bajos en et~solar n.o 126 

dc la calle dc Burriana, dirigida a Benito Corominas, 
sin pcrjuicio dc la rcsoluci6n definitiva que recaiga en 
el asunto, nbsteniéndosc dc reanudarla hasta haber ob
tenido la rorrcspondiente autorización, y prevenir al 
propictnrio iutercsado que, pru·a conrederle el permiso 
que tienc solicitado para la construcci6n de Ja casa de 
refcrcucia, tkbc haccr constar, en escritura pública, 
su renut1cia a toda illdetnnizaci611 por las obras, y que 
sc oblign a dcrribArlas y clejar expedita y Jlbre el solar 
a ~us costa!;, <le¡;òc ahora y para cuando llegue el caso 
cle la expropiación del terrenc, por haber acordada el 
Ayuutatniento la apC'rtura de la calle W del plano de 
moilificacioucs aprobado en II de febrero de 1920, eu 
el trayecto que afccla a dicho solar. 
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La qm• sc dirigió a Jaimc Puigdollers, dc abstcuersc 
1k poncr en marcha motor alguno en la casa u.o 65 de 
la c·allc dc la Tra\·c~cra basta que haya obteuido el 
t·orrcspondknlc pt'nniso de su propielario, de confor
midad cun lo que cslahlecen Jas Ordenam.as munidpa
lcs, ckhicnclo retirar del referido local el motor que 
solicit6 ctt im;lancia del mes de noviembre dc r923, y 
que lc fn(• dcncgado en m~ritos del citado acuerdo 
c·ousistorial, por 110 haher justificado la conformidad 
¡Jc In propidaria rlc la cnsa, concediénclosele para ello, 
o pnm cumplir tlcbidnmenlc con tal requisito legal, 
un plazc¡ dc quít1cc clías. 

La dc suspcnsión cic las obras, consistcnlcs en la 
coustruc·ci6n cie nnfl gnlcría interior y otra.-; obra:;, tnm
bi{n inlcriore~, que sc realizm1, sin el compctcntc pcr
miso, en la casa n.• 3o6 de la calle de Saus, que sc 
halla afectada por nneYa alineación, dirig1da a José Es
pinosa, como a meditla preYentiva y sin perjuicio de la 
rc;;olución que en rlcfiniliYa recaiga en el asunto. 

La que se dlrig-io a Domingo Pont, por las obras 
de construcción dc planta baja en la calle de Orense, 
sin haher ohlenido el correspondJente permiso, y por 
s~:pararsc del emphzamiento fijado en los pianos prc
~cntados e inyacliendo terrcnos destinados a calles, y 
ordenar al rdcrido señor que proceda al derribo de las 
obros que tienc cjeeutadas, separandose de los pianos 
prescntados, c-oucedifndo:>elc para practicarlos el plazo 
dc quince cHas, y una vez haya dado cumplimicnto a 
lo que se lc ordena se resolvení. lo procedeute respecto 
al pcrmiso solicitado. 

La dc suspcn!'ióu de las obras que practica Jost: 
(;imbcrn:tt eu la casa n. 0 42 de la calle de San Carlos, 
decretada sin pcrjuicio de Ja resoludón que en defini
tiva recaiga en el asunto; por enanto los pisos levan
taclos 110 sc ajuslatJ a los pianos pt·eseutados, hlfriu
giémlosc, por no tener la altura reglamentaria, laf\ di~
posicionc~ dc lns ()rdenanzas municipales. 

- ImpOtwr a Ricardo Costa una multa dc 50 plas. 
por no haber tlado cumplimiento a la ordcn que rccibió, 
en méritos ckl acuenlo consi!ilorial relatí\o a que cer
carn el solar dc su propietlad, siluado en la calle dc 
San Eudal1lo, n.• 12 y 18J y reiterarle Ja expresada 

· ordctl, conccclil-mlnsde para cumplirla nn plazo dc 
quiuce cHas. 

- Prc\·cuir a Guillermo Kanunanu qnc, pnrn COll

ccdl-rsclc el pcrmiso que ha ~olicitado para la coustruc
ción ck 1111 cubicrto pro\·ilüoual en Ja calle de <;ra\·ina, 
11. 0 3, que lc fué denegada eu Consistorio dc 16 lk 

mayo dc 1923, y cuyas obras estl\n aiectadas por 1::1 
\'Ía B dc la Reforma interior, precisa que baga prc,·ia
mcnlc constat·, eu escritura pública, su renuncia a to1b 
imlcmuLr,ación por las obra~ de refereucia, comprom.:
t.ifndosc a clcrrihnrlas a sns costas cuando llegue d 
ca~o dc In cxnropiación o cesión de terreno vial, por 
acordar el ,\ vnutamicnto llevar a cabo la apertura dc 
clirha \'Ía en ·la partc que la obra esta afectada, y que, 
una yez cfcctundo lo que queda dicho, se expida el co
nc~pondicute pcrmiso, pr~vio el pago de los oportunos 
tlrrcchos, cOti ~ujccióu a las condiciones que fijara la 
Scccióu facultativa. 

- Por 110 habt•r daclo cumplimiento Antouio Sanchis 
a la ordcn que ~e Je clió, cn médtos del acuerdo con
sic;torial de 7 dc cnero de 1924, onlenando el derriho dc 
In s tres Yh icnda!' que hab{a coustruído, a pesar dc 
hab(·rsclc denegndo el prrmiso, en mt solar cou frente 

al Torrcutc dc Pt•ral~, imponcr una multa dc 50 pta);. 
a dicbo sdior y rciterarle la orden de derribo, concc
difncloselc para ello un nue"\·o plazo de treinta d{as. 

- Modificando cn lo menester el acuerdo de 3 dc 
manr.o dc 1924, relatiYo, entre otros extremos, a la dc
ncgación del pcnniso solicitado por José :\L" Xavarra 
para con!;truir nu cubierto en tUl solar coñ frentc al 
Camino del Cenwnterio dc Las Corts, por enanto la 
obra dc rdcrcncia esta afectada por la proyectada calle 
lctt·n I del plano dc motlificaciones de Las Cori¡;, y como 
rc~olución a Ja inslaucia de José fiL"- Planas, propic. 
tario del {crnmo en donde el Sr. Na\·arra solicitó cons
tmir 1111 cubierlo para taller, prevenir a ambos scñores 
que, para couccder a precario el permiso solicitaclo por 
el primcro, precisa que se haga constar, en cscritura 
pública, la renuncia a toda inderuuización por las obras 
()e referCJICia, comprometiéndose a derribarlas. a sus 
coslas cuando llegue el caso de la expropiación o cesióu 
,J.: tcrrcuo Yial, por haber acordado el Ayuutarnictrlo 
llcYar a cabo la apertura de la calle de referenda, en 
la parle que Ja obra esta afectada, y que, una yez cfec
tuado lo dispucsto anteriormente, se e.'l:pida el per
miso so!icitaclo con sujeción a las dermis condiciones 
que fijc la ~ección íacultath·a. 

- Tcnu a Eurique de la Fuente por desistido del 
p.:rmiso que solicitó para construir una pared de cerca 
cu un solar de la calle de Mas. 

- Impouer a Antonio Fisas una multa dc 50 ptas. 
por no habcr dado cumplimiento a la ordeu que reci
hió, cn méritos del acuerdo consistorial de 5 de diciem
brc clc 1923, para que solicitara la legalización de las 
obras dc conslrucción de un almacén que, sin haber 
obtcnido d correspoudiente permiso, practicaba en la 
calle 1lc Cuyas, prcsentando al efecto Ja oportuna ins
tancin acompaúatla de pianos, y reiterar al St. Fisas 
la ordcn dc refcrcncia, otorgandole, para cumplirla, uu 
pln?.o dc quincc días. 

- Rn méritos de la info11nación pública practicada, 
y 110 cstimandosc atendible Ja reclamación formulada 
pot Fcrnando Trnsli por sí, y eu representación de la 
:\[aclre Rnpcriorn del com'ento de )faría Reparadora y 
dc Triniclacl Torres, viuda dc Yiñamata, contra el fun
cionamicnto de In fúbrica de porcelana que Luis Be
renguer tienc C!itablccida cu la calle de Torres Pujals, 
por supnc!'ta~ mole,.tias producidas por los humos dc 
clicha Utbrica, de;:;estimar, por improcedente, la tal rc
damación, por enanto, clc exi .. tir alguna molestin, es, 
la mi,:ma, limitada, no tcuiendo la importancia que !ie 
requeriria para pouer dificultades a la continuacióu dc 
una industria nacional que funciona con sujeción a los 
precl•ptos mnuicipalcs establecidos, y que, por otra 
partc, rcpr<·scnta el sostén de muy crecido número de 
opt:rarios y dc sus familias. 

- Como rc~olución a Ja instancia acompaüada de 
pianos, y t:n méritos de las modificaciones introducidas 
postcriorml·nte cu lo!i mismos, aprobarlos, y, como C011-

I\ecucncia dc cllo, levautar la suspeusióu de las obras 
llecrctada por acuenlo consistorial de 20 de agosto 
tlc 1923, y aulorizar a la Sra. Casasa para sn prose
cncióu, mccliaute se atenga a los planos últin1amc.nlc 
prcsentados y a ln!i condiciones fijadas por la oficina 
facultativa. 

En virlud de la compareceucia de Ye11ancio Gis
bert, ) modificnndo cu lo menester el acuerdo consis
torial dc 17 dc ruurzo del coniente año, pre,enir al 
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mismo que, para lcgnlizar a precario el cubierlo que 

coustituyó, sin penni~o, eu el interior del jarclln dc la 
casa 11.0 32 de la calle dc Rau Eusebio, precisa que 
baga previamentc constar, en escritura pública, la re
nuncia a toda inucmnización por las obms dc rdc
rc:ncia, comprometiéudo~c a clerdbarlas a sus costa~ 

cuando llegue el caso de la cxpropiacióu o ccsión dc 
terreno vial, por habcr acordado el Ayuntamicuto llevar 
a cabo Ja apertura dc la nue,·a línea dc Ja calle del 
Carril, eu la parle que la obra esta afectada, y, nua vcz 
efectuado lo que se clisvonc nntedom1ente, lcgalizar 
n precario el cnbicrto dc rcfcrencia, pre,'io el pago dc 
los corr.espouclicntcs tlcrcchos y con su jeci6u a las con
diciones que clclerm i nc In ofici11a fa cu ltativn. 

- Tencr por desistida a Josefa Galtés del pl•rmiso 
que solicitó, y lc fué coucedirlo, para C011S~t1ir una casa 
en el solar n.0 10 dc la calle del Planeta; y, toda vcz 
que el permiso uo ha caducado y las obras dc rckreuria 
no sc han practicado, autor1zar a la expresnda scñora 
para construir un cubicrto o almacéu en el propio 
solar, aplicandosc a esta conslmcción las 44 ptns. que, 
en concepto dc llcrccho~ dc cerca, sc fijarou e ingrcsa
ron en la caja con motivo del pcrmíso desistido; y, col11o 
consccucncia de lo què t¡lteda diehQ, devoh·cr n la cx
presada Sra. Ualtés la canlitlad de 1,038'14 ptns. en 
c·oucepto de diferencia entre la sn ma de I, 701'2,1 plas. 
in gresa das por el pcnniso desistí do :r la de Ci?3 'xo plas. 
a que asciend.:n los ckl cubierto que se autoriza, hecl1a 
deducción del 20 por roo de clesestimiento. 

- Conccder a Asunción Batlle una prórroga dc scis 
meses en la ~·igcncia clcl permiso que sc lc concccli6 
para derribar la casa n.0 z de la calle del Pozo, a re
serva del penniso que muuifiesta solicitara para cous
truirla, toda vez que el concedido no ha callucado, y 
cabc aclmitir como atendible la causa alcgada, en su 
comparecencia dc 4 del actual, mmüfestm1do no haber 
podido dar principio a las obras. 

- Conceder 1os siguicntes penuisos : 
Para construir vados : A lUatías l\Iunladas, en la 

acera de la casa n.• I de la calle de ;\llllltadas ; a 1\fario 
Comas, en la de la n.0 21 de la del Santo Cristo; a 
Jaime Gah:any, en la dc la n.0 17 de la dc San <;il, 
y a Enrique Jov(·, en la de la n.0 22 de la dc )luntadas. 

Para construir casas : A Pedro SanchC't., en uu solar 
dc la calle de Mora dc Ebro ; n Carmen y Margarita ~Ja
cia, en uno dc la dc Alegre ; a Peclro Aspa, en uno ~lc la 
del 1\Iaestro Dalmau; a Pablo Haas, en uno dc In dc 
Pujols ; a Junn Blanchart, en uno dc Ja del Da11tc ; a 
1\Iiguei Caldenley, en el 11.0 6 de la del Fonógrafo; a 
José Cañellas, en el n.• 10 dc Ja de Robreño i a Rosa 
Pi, en uno de la de la Legalidad ; a Manuel 'Malleu, en 
uno de la de Ventura Plaja ; a Felipe Hema11dcz, en 
otro de una próxima a Ja de Porta ; a José Arrcnto, 
en otro del Pasajc dc la Estaci6n; a Antouio Sabi, cu 
otro de la calle dc la Manigua; a Emilio Cramuut, 
en otro del Pasco dc la Fueute de Fargas ; a l\larla 
Arbones, en otro de la calle M; a José Requeun, c:-n 
otro de la dc BenavetJtc; a A ntonio Castell vi, cu te
presentaci6n de Juau Llové, en uno de la dc Rubió y 
Ors; a Fraucisco Porta , en uno situado en las calles 
de Caoalejas y lctra F ; a Miguel Alberch, en m1o dc 
la de Vallés i a José Cscfko, en uno de las de l\Iontsech 
y Neopatria; a Angcla \'idal, en uno dc la de Escocia, 
y a Felicilqlo Herrero, en nuo de la de Polouia. 

Para construir casas y la pared de cerca: A Luis 

Soler, en un solar del Pa~eo Universal ; a Jos~ Onscò, 
en uno dc la calle clc Rialp; a Emilio Dln;r;, en rcprc
scnlacióu dc Dolor<'!'\ Canals, <'11 nno de la tlc J.'dn!'lcnr6 i 
a Antonio Bohiga~, en UllO de la n.0 4 de la harrincla 
dc: Casa Baró; a Jnimc Sahaclcll, cu uuo de la dc Br:msi, 
) a Andr~s Yicentc, en uno cle la dc ~!erccdcs. 

Para construir albañalcs : A Luis :;\oucll, en la casa 
n.0 32 de la calle dc Torroja; a l!'idro Alg-u{·, en la 
n.~ 13 dc la dc Tir~o dc Molina; a Francisco .\lnn~dra, 
eu la 11.0 4 de la dc Santa Pclrouila; a José Ellas, cu 
la 11.0 6 dc la dc lkrgn, y a Juan !\Iausió, en una sin 
número de la lclrn 1H. 

A Jtmll Miquel, para rl·parnr In cubierla dc 11 11 quio~
co d~ la casa u ." 37 dc In calle tlc CnlnL 

A Matins l\funtaclns, pnnt constrttir nua coc1Jl'l"a en 
la c-asa u.o I clc la <'alie tlc 1\luntauas. 

A l\Jaria Cinbcl, para construir sótano~ en la casa 
n." Si del Camino dc San <;inés. 

A Antonio Ro,·ira, Snh·ador Repoll~s y ;\[ntilclc 
Llop, para construir, cada uno de e llos, un ntbicrlo 
el' unas finca~ situada;; en las calles dc San Cugat clel 
Vallés, letra C tlc In barriada de Casa Dragó, y Znra

g-oza, n." 135, rcspct·tivamcntc. 
A José Junll Hru, parn construir tres pisos y un t•uar

lo e11 el ternulo tlc ln eMa 11. 0 14 de la calle ckl Doctor 
Bruguera. 

A Andrfs Campmany, vara t'Onstruir 1111 piso y enar
to~ eu el tcrrado cu una finen de la calle dc Conct·p
dón Arenal. 

A Luis "Martínez, para construir unos bajos, com
puestos de scis vivicnda~, en el solar n.0 S dc la mllc 
dc Bmixas. 

A Jt!an Tubcll:t, para construir YeilJtidós casilns dc 
bajos en unos tcrrcuos ~ituados en las calles de ~owll 
y J!yaristo ArnÍis. 

A Emilio Gram tmt, cu represeutación dc la CX<'Cicn

tisima Sra. Conclesu Viuda de Cüell, para revocar la 
Iacbada ·y "Picar o rclabrnr la acera de la casa n.• 3 y 5 
de la calle del Cot1clc del Asalto. 

A Tomas Brull y Ramón Bouet, para construir, <·ada 
uno de ellos, cuatro casas en unos terrenos situados 
en las calles de Hip6dromo y Llobregat y letra M, rcs
pecth·amente. 

A Juan Rosicll, para construir seis casas en \111 solar 
dc la calle de Trillns. 

A l\fariano Canals, e11 rcprcseutacióu de Ram(m 
Vila, para reformar el autcpccho del terrado dc la t':tsa 
n. 0 17 dc la plaza dc Prat de la Ri)íla. 

A Ram6u Sabater, para practicar una abcrtma y 

eshtcar la fachada de la casa 11.0 32 de la calle rlc Scn·cl. 
A F. Riu , para modificar un portal dc la casa nú

mero 86 de la calle del l'armeJo. 
A Juan Trepat, para cou~lruir un retrcte y practi

car obras intedores en la t'asa n.0 36r de la calle dc 
San Andrés. 

A Andrés 1\Jayola!<\, para practicar uua Ycutana en 
la casa n." 76 dc ln calle dc Santa Coloma. 

A José Florit, para modificar dos aberluras <'11 la 
casa n.0 92 del Torrcnle de las F lores. 

A José Dunín, para practicar uua abcrtura en tUln 
casa de la calle t1c Crchuct. 

A Emilio Buxcdas, para construir un palomar en 
la casa n. o 21 dc la calle de Escorial. 

A Gabriel Serra, para modificar uua abcrtura y 
practicar otra e11 In casa u.0 2 de la calle de Arbucias. 
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A Jaime Santamaría, para practicar obras intcrio
rcs, colocar una pucrta de hierro e iustalar un toldo 
en la casa 11.0 6 del l'aseo Xacioual. 

A José CasanoYas, para practicar uua puerta cu Ja 
parcd de cerca de la casa 11.0 41 de la calle de León XIII. 

A Jos(• Caila, para pradicar obra;; de ampliación y 
camhiar In <listribucióu de Ja casa n.0 ro dc la calle 
dc 1\Iariauao. 

A Emiquc Pastor y Rosa Roma1ú, para practicar 
obrns dc rl'fonna y adición a las casas una siu número 
clc la rallc dc Irlanda y la 11.'' 47 de la de Salamanca, 
respcct i \'ameu te. 

A Fn111cisco l'cyr6, para co11struir sóta110s y bajos 
en una finca silnada cu las calles de Travcsera de Gracia 
y lctra l'ri (Sans). 

A Justo Artf, para construir ciuco pisos y reformar 
1111a abcrtura eu }¡¡ casa 11.0 12 dc Ja calle de Sau Ma1·Hu. 

A Franci<;co l\larlrat, para practicar obras cle adicióu 
en la casa 11.0 34 de la calle de Jacquart. 

l'ara instal:u electromotores : A Juan García, eu la 
ca~a n.• 57 dc Ja <'allc del Santa Cristo; a Dcmófilo 
Cast.illa, en Ja n." 11 dc la dc Yiladomat; a Jaime Sala, 
en Ja n'.o 18 dc 1n dc \'crdi ; a Cayetano Tomas, en la 
n ." ¡6 tic Ja dc Taller"'; a Pedra Buxedas, en la n.0 ¡8 
ric Ja dl' l'Inri,; ; a José Lópc:1., en Ja n." 102 de la misma 
l·allc; a Enrique A.rmcngau, eu la u.o 58 bis de Ja de 
::\ligucl Augcl; a Ramón Gibert, eu la n.0 54 de la del 
l\lar; a Francisco Coll, en Ja n.0 13 de la de la Pa
loma; a Díaz y Pcrecla, eu Ja u. 0 257 de la de Cór
ct·ga ; a llcrcrlcras de S. Puntt, en una sin uúmero 
tkl Camino dc Capellans; a Luis Igual, en la 11.0 u dc 
h\ del Dador Rizal; a José Llovet, en la u.• 7 de la 
de Santa Albina; a BienYeuido AlibeUa, en la 11. 0 7 
dr la dc Saguuto; n Na\'arro hermanos y ColeU, en 
la u.• 75 y ï7 de la de Sarriií.; a Alberto Prats, en la 
11. 0 30 dc· la dc Cittda<l Real; a Ja socied::td an6uinHl 
ln<lustrittl Fleqncra, en h1 u.o JS de Ja de Caponata; 
a VnknUn Serra, cu la n.• 199 àe Ja dé Peciro IV; a 
Barl.l>lom(· Pui~grós, eu la scñalada c011 las letras 1? y 
l' dc la A YCnida de Espasa ; a Teresa Caricchio, en 
ln n.• I92 dc la calle del Rosellón ; a Emique Cirici, 
en la 11. 0 6.¡9 di.! la dc 1as Cortes; a Vicentc And{lll, en 
Ja n." n de la dc \'cnero, y a Ralas y C.\ en la n.o 99 
(k la dc Scpúlveda. 

A Jaimc Beruat, para iustalar una fragua fija en la 
<'a sa 11.0 8 dc la calle de l\fachí. 

A .::\larlin Rubio, para iustalar nu eh!ctmmotor y 
dos hornillas dc rccalentar en la casa n." I35 dc la 
rall ... · dl· París. 

A :\fnnucl Garcia, para instalar uu electromotor y 
111\:l fra~ua fija l!U là ~·m;a n.• 737 y 739 dc Ja calle dc 
las Cortes. 

A J. \ ' idnl Sanet, para insta lar dos electromotores 
y unn fragua cu la casa 11." 242 de la calle dc Pcdro I\'. 

A Jnan Barncda, para coustruit· un homo dc cocl·r 
pastm: en Ja t·asa 11. 0 14 de la calle de Crcht!el.. 

A la socicdad nnó11ima Comercial Barcelonesa, para 
i ns ta lar clos clcdromolo1·es y una fragua cu la casa 
n ." 673 dc Ja calle tlè las Cortes. 

i\ .i.\lariano l'nig, parn lrasladar nu electromotor dc 
la casa n." 45 de la calle de Vila y Vila a la 11.0 113 
dc ln cic Tamarit, y substitnirlo por otro do mnyor 
fncr~:fl e instalar otro. 

A Snh·ador 1\larlinez, para instalar un gct1cra<!or 
d... vapor y tres homillas y substituir otro gct1crador 

por un electromotor en la casa 11.0 176 de Ja calle de 
Roger dc Flor. 

A ::\Iigucl Laffitte, para trasladar nu electromotor 
dc la casa n.0 38 de la calle de Ramón y Cajal a la 
11.0 7 dc la dc Santa Teresa. 

A Calixta Tresserras, para trasladar dos electromo
tores dc la casa 11.0 195 de la calle de Aragón a Ja 
11.0 3 r <lc In dc Enrique (;ranados. 

A Franci~co Camarasa, para substituir un electro
motor por olro y trasladar tres de la casa n.0 381 a la 
486 de la calle dc Vnlencia. 

Para substituir electromotores por otros : A Segun
clo Bccchi, l'li Ja casa 11. 0 nS de la calle de· Londres; 
a In U11l611 de Cooperatí\'a~>, en la 11.0 n: bis de Ja de 
la Aurora; a lgtJacio Lloreus, en la n.0 87 del Paseo 
clc San Juan; a Guillermo Raebel, eu la n.0 55 del To
rrcnte dc Vidnlet; a Juan Aguadé, en Ja n. o 64 de la de 
Jas Carrctas; a l'edm Forcada, en la n.0 35 de la dc 
Caputxim: del Desert; a Jaime Riera, en Ja u. 0 29 de 
la <.lc la Cru~ Cubicrla, y a Antouio Blanch, en Ja 
n." 242 dc Ja de llfariua. 

A Clemcute Olivero, para substituir ciuco electro
motores por otros scis en la casa u.0 45 de la calle Alta 
de Sau Pcdro. 

A I.. ::\!orín, para substituir tw motor a gas por 
otro el(•ctri<'O <'n la casa n. 0 4 de la calle de l\Iariano 
Aguiló. 

A Fcrnando García, para substituir cuatro electro
motores por otros diez en la casa n.0 461 de la calle 
dc las Cortes. 

A \'iucla dc Isidro Holer, para substituir seis elcc
trmnotorcs por cuatro de mayor potenda en 'la casa 
11.0 19a dc la calle de Mallorca. 

A Ja Compaiíla Barcelonesa de Electricidad, para 
instalar transformadores e1cctroestúticos en la casa 
11.0 9·1 dc la Avc11ida de !caria, en sus talleres situades 
en t'l Pas~·o dc Don Dosco y en la casa n." 213 de la 
dc C<.'nlciía. 

A Fraucisco Sans, para iustalar un ascensor y un 
tnontncargas, accionados·por dos electromotores, en la 
casa n.0 33 de la calle de Caspe. 

l'ara iuslalar asceusore.o::, accionados por electromo
tores : A Luis Vailet, en Ja casa n.0 73 de Ja calle dc 
T.auria; a Fraucisco Sal\'at, en la n. o 290 de la Aveni
da dc la República Argentina ; a Rosendo )lasüí, en 
In !1.0 199 dc In dc Argüelles, y a Ricardo Mestres, cn 
la 11.0 341 de la dc Pro,enza. 

Para reconstruir aceras : A Concepción Olivas, Ja 
dc la casa 11.0 ï4 dc la calle de Ja Atlantida ; a Joaquín 
Tran~ría, la dc la n.0 40 de la de la )!aestranza; a 
Hartolomé Sans, la dc la u.• 2 y 4 de Ja de la Fusteria 
y 11.0 :;S de Ja Ancha; a Frausico Alsina, la dc la 11. 0 6 
dc la dc Ja Fnstcda ; a Manuel Cabarroca,; Cn1z, en 
rcpre:;cutaciòu de èlaudio Alsina, ia dc la n.• 39, 41 
y ¡J, de la dc la Cuesla ; a Alberto Campolongo y 
Ramón Saura, la dc la n.• So y 90 de la de la 'l'ra\·escra; 
a Jaiuw Hrn~Q, la dc la 11. 0 22 de Ja de Torrijos, y a 
Ta<leo Canlmta Amorós, la de lWB siu número del Pns<.'<l 
<1<' l\laraga\1, t'haflan a la calle de Amflcar. 

- n ·evol\'l.'r, a los señores que se ill{lica11 1 la::: canti
tladcs que <:e l'x:prcsau, obonadas, eu concepto de ar
hitrio St1bn: pavimcnlos, por Jas ob1·as de coustrucción, 
rcpan1ción y limpiczn de albañales en las signientc~ 
casas : A Francisco Armam;, 40 ptas., por las de la 
u o ·1-1 dc Ja calle del Peligro ; a Jaime Durau, 55, por 
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las dc la 11.0 :!89 de la dc Galilco; a Jnau Esme!, so, 
por las dc la 11.0 44 del Paseo Xadonal; a Agustín Mon
cunill, 40, por las dc la 11.0 49 A de la calle de la En
cina; a Aquilino Martlu Martln, 50, por las tlc una 
sin número dc la de Port-Bou ; a Enriquc Vilalta, 40, 
por las de la n. 0 31 dc la de Sau Sah·ador; a Fidel 
t>ros, 75, por las de la n.0 185 òe la ck Sahnerón; a 
Antouio Guasch, en rcpreseut:tción de <.:armeu l\Iiral
pcix, 110, por las de la u.• 43 y 45 dc la de \"all~·,;; a 
Tom{\.-, Yemlrell, ¡o, por las dc la n." 2.3 dc la dc Va
llespir; a Antonio Guasch, 31$, por Ja¡,; de la 11.0 1 
de la de Roquctas; a Juau Solt'r, So, por las dc la m1-
ruero 10 de la dc Toledo; a Isiclro Serra, 40, .por lns dc 
la n.• 34 dc la cle Sau Joaqu1u; a Juan Arabia, 15, por 
las de la n.<> 11 dc la dc Flassackn: ; a 1Iauuel Ambrós, 
rs, por las de la n." 17 de la dc EÍisabets; a Jaime 
CapdeYila, T5, por las uc la ll.u 3 de la de Gínjol; a 
Juau Trnñó, 75, por las lle las n." óS de la del Carmeu, 
n.• 6 de la de Ran Jeróuimo, 11.0 02 cle In de Yalldon
cella, 11.0 9 de la de Jtutquera:; y u.• 25 dc la del <.:onde 
del Asalto. · 

- RcintegJ·ar a la l'ompañía Barcelonesa dc Elec· 
tricidad las cautidadc~ de ¡oo, 590 y 804 ptas., que 
nbouó en conccpto de arbitrio sobre paYimentos, con 
moti\'o de la instalacióu de acometidas ¡;ubterr{llleas en 
varias calles, duraute los meSl:S de abril y julio últi
mos, y por la reparación de cables y derivadas en otras. 

).IEGOCTADO DH OBR,\H P'OBLJCA$ 

l>roceder por las brigadas municipall:s al arranque 
y traslndo de sus materiales a los almaccnes muuici
pales, del chalcl de neccsidad emplazado en el Paseo 
de Gracia, crucc con la de "\ragón, por curu1to se 
balla en muy mal estado, es dc muy cscasa utilidad, 
y, adetuas de producir un cscasísiruo rendimiento·, 
constiluye un estorbo a la circulación y perjudica al 
ornato dc aquella im¡1ortaute YÍa. (Se aprucba con una 
cnmie11da verbal en el scutido que el aludido chalet 
se traslade al punto que designe el litre. Sr. Tcuieute 
tlc Alcalde Delegado, y que no sc proc"'tla a le\ au tar lo 
del sitio actual basta t:111to que se pucda instalar en 
un nucvo emplazamiento.) 

- .'\cceder a la pctición de Josefa Pascual \'altbon
rat, propietaria de la casa n.0 27 de la calle de Flas
saders, para que la pluma de agua proccdente del ma
uautial de 1\Ioncada de que sc halla dolada la cxpre
sada finca, lc sca suministrada a la misma altura que 
eu la uctualidad, y directamcntc de la tuberia general, 
cmplazada en la indicada calle dc Flassatlers, por me· 
tlio dc un ramal que parta de la csquina dc dicba calle 
con la del Sahataret, e inscl'ibir en el Registro lnttni
t'ipal Ja referida pluma, que figura anotada a IaYor de 
,\na Vallhonrat, a nombre de la peticionaria, prc,·io, 
lodo cllo, del pago de los derechos cotrespoudicnles. 

- Accedicuc.lo a lo interesado por lJelfín Viadé, 
concesiouario del quiosco destit1ado a la Ycnta dc bebi
das 1nstalado cu el Parque del Guinanló, dotar del 
agua nccesar1a el tncncionado quíosco, tomamlola dc 
la cañcrla que alimenta las bocas de ricgo d('l refe
t i do patque con agua dc la Socicdad (;l'tH:ral dc Aguas 
dt Barcelona, mediaule el cumplimiculo de las l'Onilí
dones que eu el dictamen sc le scñalau. 

- Abonar \ Rafael 'forreut Garrigolas, eu su ca-

lidad dc secrelario de la Asociación de Propictario,; del 
agua alumbrada eu 1:\ manzau;l 11.0 31 LLIM 32 del 
Ensanchc, Ja cautidad <lc r ,215 ptas. que I e correspon
de por los diviclcudos c·xlraordiuarios corrcspomlic11tes 
a 1.0 rlc cuero y 1.0 de julio dc IQ22 ) T." de eucro dc 
1923, dc importe, respl·cti\'amcutc, 450, .370 y 4l'5 ptas., 
y, asitnismo, pagar a la citada cntidac1 In suma th> 405 
pcsetas, que corrcsponckn al di\'iclendo cxlraordiuario 
cle 1. • dc julio dc 1923. 

- DistTibuir, de co11formidad cou lo propuc~to por 
la Dirccción general dc los Sen•it·ios t~cuicos, ht t•anti
dad dc 450 pla,-. entre los chof~:rs dc los dos automó
Yiles, propicd:td del .\yuutamknlo, dcstiuados al ser
vicio tlc los facultnti\'OS dc la misma Dirccción, asig
namlo ~5o plas. a J osí: l'rats y 200 a A ntonio Ra mos. 

- .\probar la cucnla dc 524'90 ptns., dc la socicdad 
:mónima David, pm· los sen·iciog de taxis prestndos al 
personal facullath·o dcpcnclieuh' de la Dirección ge
neral dc los Scn·icios técuicos, durant" el mes {k febre
ro del c01·rientc aiío. 

- Que por la Akaldía-Pn::siLlencia sc formule ra
zonada oposición a Ja pdición clc José t:aixet Matco, 
para C)\.traer 3,¡oo m 3 auualcs dc arena, tlurautc el pe· 
rfodo dc ciuco ai10s, del río Bcs6s, c11 el lramo cow
prendido entre d puenlL de la carretera dc l\Iadrid a 
Francia por la Junqnera y el fcrrocarrjl del litoral, cuya 
petición ha sillo aunudada, a los efeclos de rcclama
dóu, cu el Boll·tfu Oficial de la provincia, y por cuanto 
la petición au(!loga, cu el mismo trayccto, que liene 
formulada estc Ayuntanlicuto, 110 puedc :;er limitada 
e pospucsta por la del t)r. Gaixet; quL, ademas, se 
funde la oposición en el pcrjuicio que sc causaria a cstc 
Municipio por la limitación o Jibre u:;o de las nreuas 
y grayas del río Besó:; que coustauteml:ntc se ulilizw 
¡,ara los servicios munil'ipales ; y que, para el inlpro
hable caso que sc acceda a la pctición dc dicho scño1·, 
iuteresar de la Supcrioridad que se conceda cou la .ti
mitación de que si, en cualquier momcnto, el cubo 
extTaido pudiesc origiuar arrastres dc arena dc agua':l 
arriba, cu forma que perjttdicarc la instnlación extrac
tora de las dc Moncada, debería suspeuderse la men
cionada cxtraccióu de arena. 

- Dar la couiormidad a las siguientcs certificacio
ucs y relaciones valoradas : 

De la sociedad auónima liatcriales y Edificaciones, 
refereutcs a Ja prestacióu de herramieutas, as! como 
de personal, para la couservación de empcdrados y afir
mados dc las v!as públicas del Interior, durautc los 
meses de febrero y marzo últimos, de importe, rcspec
tivamcnte, r8,529'6r, I4,074'g8, 13,CJ66'51 y 12,435'ro 
pesctas. 

De José M.• Sala Gumara, dc importe 63,946'59 ptas., 
relativa a las ohràs dc construcciúu tlc cloacas, albaña
lcs e imbornalcs, pozos de registro y olms acccsorias 
cu la barriada dc Horta. 

Dc <.:onstrucciones y l'a vimcntos, S. A., referen te a 
los matcriales y scrvicios preslados cou motivo cle las 
pruebas de resistencia del vialluclo dc \'allcaaa, dc 
imporlc II,r4o ptas. 

- :\pmbar las sigui<'nles cucutas: 
Dc la Compailía Barcelonesa dc Hlu·tridclatl, de 

importe, respcdivamcnlc, 1 1319'•15 y 2,789 ptas., por el 
alumbmdo púhlico y dcpcmlcucias dc la barriada dc 
Sarria y suminislro dc fuerza uwtriz a varias tkpen
dcncias muuicipales, clurante el mes dc fcbrero último. 
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De la hlcclricista Catalana1 por el sen·icio de en
ccndcr y apagar y efectuar Ja reposición de Utmparas 
en las dcpcndcn<'iaR municipales, durante el mes de 
kbrero próximo pasado, de importe 13,700'r7 ptas. 

l>e la Energia El~ctrica de Cataluña, por el sumiuis
tro de fucrza motriz y alumbrado, incluídos los im
puestos y alquilcr del cantador, eu los pozos de agua 
dc 1\loucatla, durante los meses de enero a agosto y de 
jnlio a octubre del año último, de importe 659'45, 
1,256'70 y 33''15 plas. 

Dc la Hléctricn rle Mollet, por alquiler del conlador 
cic los pozog dc Moncada, desde el mes i.le abril al de 
tlicicmbn· rlcl año ttltimo, de i1uporte 4'50 ptas. 

- Prcstr:tr la nprobadón al acta de rcc:epcióu pro
visional cic Jas obr:ts dc un paso superior en la calle 
dc Gava, en sn cruc·e con la Riera de l\Iagoria, ejccuta
òas por jo~é 1\1." Sala Gumara. 

l'n~slar Ja confonnidad a la relación justificativa 
¡wescnlada por el llin.:dor general de los Servicios téc
nicos, rdcrentc a la ilwersióu de la cautidad de 2,000 

pest'las que lc fué eutregada para la aclquisición de 
la carroceda clel automódl dc Ja litre. Comisióu dc 
Fomento. 

:\probar las t•uentas, cle importe 259 y 218 ptas., 
presentad:ts por Ja AdiUiuistración del Bolet{n Oficial 
dc la provincia, por auuncios de concursos para la ad
quisición de terrcnos con destino a parqttes, insertos 
en dicho periódico oficial cu rg de enero de 1923. 

- Practicar el deslhtde del solar con freute a Ja calle 
dc San Luis, en que solicita construir Maria Femaudez, 
y el torrcnte cou que dicho solar linda, que se verificara 
por la corrcspoudicutc Dclegacióu, as1stida del arqui
tcclo José Plautatla, eucargado del Grupo primcro dc 
Jr~ Scccióu primera de la oficina de los Servicios téc
uicos, e invitar a la rcfcdda propietaria para que, eu el 
ténuino dc ocho dlas, designe facultativa que la repre
sente ; cnteudiéndose que, de no Yerificarlo así, se rea
lizarau las opcracioncs por la representación del Ayun
tamiento y con la asisteucia personal de la interesada 
si voluntariamcute quisiera concurrir. 

- Dar la aprohación al acta y plano de deslinde, 
subscrites en 3 de dkicmbrc de 1923 por el ilustre 
Sr. Concejal D. l\Iauuel Alós y el facultati,-o José 
Plantada, en reprcscntación de la Corporación munici
pal, y :\fauucl Baró, sólo por lo que afecta a Ja finca 
dc este último y al torrente de ~Iarinê, y declarar sub
sistcntc~, a todos sus efcctos, el acta y plano de des
lindc dc dicho C':tuce, eutre la Travesera de Gracia y 
la finca dc Cau 1\Iariué, aprobados por el Cousistorio 
dc S dc fcbn·ro dc 1922 ; requerir a los propietarios co
lindautc~ clcl Torrcnte de Mariné, entre Jas calle=- de 
Y!.!ntn116 y Romans, que han invadido el expre~ado 
tornmtc, para que ucjen expedita la pordón invadida, 
o solicitcu la ndquisic:ióu de la mi:;;ma al precio que 
fije (·stc llhmicipio, y que, como resolución a la instau
da ¡m·seutndn por Luis l,i Gom is, se le noti fique el 
pr~st•ulc ncncnlu. 

- Abonar a l'ablo 'furug-uet y Francisco Sol~, cn
car¡.tndos de In Brig-ada dc Parques púb1ieos y Arbolado, 
In cautiund dc :!22 ptas. a cada uno, como iudenmiza
ción por sus salidas a las afueras de la ciudad, en actos 

del scn·icio, clurautc los me"ocs de euero, febrero y 
marzo úllimo,;. 

SECCION DE ENSANCHE 

~EGOCIADO 

DE ORRAS PA RTICL'LARES Y PERSONAL 

Dencgar los permisos solicitados por Juau Solde
vila para construir una casa de bajos eu un solar sin 
número dc la calle dc Rwz de Padrón, afectada por el 
plauo Ccrda y por el dc modificaciones del Sr. Iranzo, 
pcndicnte dc aprobación; y por Fraucisco Masip, para 
coustru ir uno,; bajos y un altillo interior en el solar 
11.0 ..¡ dc la calle de RogC"nt, antes Bogatell, afectades 
¡Jor una calle del plano oficial de Ensanche y también 
por el dc modificaciones referido. 

Otorg-ar, a José Alsinella Pomés, el penujso que 
ticne solicitado para constmir un Yado a través de 
la acera, una Yez baya rcalízado el traslado del imbor
nal que existc frcute al eje del portal de la cao;a n. 0 39 
dc la calle de Sarria, que ímpide Ja construcción del 
rdcrido \'ado. 

- Conccclcr a l<o,.;a Robert, mediante proceda al 
lraslado del imbomal que impide la construcción de 
un Yaòo (rente a Ja casa n. 0 405 de Ja calle del Consejo 
dc Ciento, la rcalizacióu del m1smo, corriendo de su 
cargo todos los gastos que se ocasioneu. 

- Declarar que la casa que trata de coustruir Josl. 
Joyer, cu calidacl dc apoderada de su madre Elisa Casas, 
'i ulla dc Joyer, en un terrenc situado eu las calles de 
Argüelles y I,aurin, por las circunstaucias arquitectó
uicas que retmc, esttt comprcudida dentro de Jas pre
,·eucioni!S del art. 183 tle las Ordeuanzas muuicipalcs, 
cu rclnción cou el 184 dc las mismas, Y> en su cottse
cuencin, co!lccclcr a dicho seüor, eu Ja representaci6n 
que ostc11ta, el oportnno permiso para la construcción 
de Ja casa dc rdcreucia, de conformidad cou los pianos 
presentades, aprobnudose, asimismo, los planes en 
cuauto se rcficreu a Ja Yariante del chaflan de la casa 
en las calles de Argiielles y Lauria, en calidad de re
planteo de Hnea de edificacióu. 

- Conccder los sigu ien tes permisos : 
A :;\lanuel Balcells, para construir una casa, de ba

jos, ciuco pisos, piso porteria y depeudeucias dc ser
vicio, en un solar de la calle de Casano\a. 

:\ Santiago Santamaría, para construir dos casas 
tk bajo;; eu un ~olar de la calle de la Industria. 

A Jo:-;(· Brunat, para constnlir una casa en un solar 
dc la calle dc la Iudependeucia. 

l'arn con~truir casas de bajos : A Beruaròo Bema
beu, en un ~oiar de Ja calle de Roc_ilfort; a Saturnina 
Torra, en uno de Ja de Castillejos ; a Albedo Grau, 
~·n mto d~.: la misma calle; a Francisea A11drcu, en uno 
d .. 1:'1 dl! la Industria; a :Marla reclrol, en UllO de la del 
Roscllón ; a Leondo Serre, eu tLno de Ja del Dos dc 
mayo, y a Jo=-(! Cm1tó, eu uuo de Ja de Jas Nm·as ck 
Tolosa. 

A l,clrcnllo Ari~ú, para adicionar dos pisos y cotiS
truir un allu11ial en 1111a casa <:ituada en Ja call~: tlc 
l.epnnto. 

A Juan Julil-n, para h~\·auta1 uu piso y coustrnir 
L'~c·akra t'li una ,·n:;a siiuada en las calles de Luchaun 
y Almogavares. 
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A Fctktico l'ujo!, para construir un piso eu la cmm 
n.• :?ÓJ uc la calle òc Ja Independeucia. 

A I.concio S~s-.é, para adicionar un piso a uuos 
bajos dc la calle del Dos de mayo. 

A Pcdro Carreras, para construir cuartos para de
pósitos cu el ten·ado dc la casa n.• r¡ de la calle dc 
Aribau. 

A Sah·ador Esplugns, para construir un piso porte
ria cu ta casa scñalada con el n.• 45 de la calle del Con
Sl'jo (lc Ciento. 

,\. Clementc Vila, para construir galerins y ampliar 
un cuarto c1el terrado de Ja casa n.• 7r de In calle dc 
AlfOil!\0 xu. 

A Rnmón Riba, para constrnir un enarto en el i.e
rrndo de la casa señalada COlt los ·u .• 301 y 303 de In 
calle de las Corlcs. 

A Juan Solsona, para reparar la solera del terrado 
y practicar una pared eu una habitación de la casa 
u.• 67 dc la calle dc Rios Rosas. 

A Juan Llort, para ampliar un cnbierto defiuitivo 
const.ru{do cu el solar scñalado con el n. • 62 de la calle 
dc Ausias March. 

A josé Pausas, para modificar una abertura de la 
casa 11.0 201 dc la calle del Rosellón. 

A Jos(: Sala, en representación de Juana Santamaría, 
¡,ara reconstruir el terrado de la casa u.• 547 dc la 
calle dc las Cortes. 

A :\liguel Cadena, para reparar el terrado y cambiar 
el paYimcnto del piso primero de la casa n.Q 54 de la 
l'Ulle dc la Cntz de los Canteres. 

A }\1!111 Tcixidó, para construir la acera dc la casa 
n.• 30 de la calle dc la Industria. 

A Josda Nolla, para practicar obras inleriort's en 
Jn casa n.• r8 dc la calle de Méndez Núñez. 

A Junu Zamora, para practicar 1-ma pucrln cu la 
casa n.• 2¡ de la calle dc Elíseos. 

A Haldomero Pujol, para modificar· abertu,ras, prac
ticar obrns inleriores y construir un cobertizo, rcpisa d<.! 
balcóu y anh:pechos en la casa n.• 3.23 de In calle de 
Pcdro IV. 

A Fraucisco Vila, para construir una tribuua en In 
casa 11.0 129 del Paseo de Gracia. 

A Eduardo l'crxes, para instalar una cerca tle pre
cancióu cu una finca cmplnzada con frente a la A \'eni
da dc Tcnria. 

,\ José :\lostc y Enrique Farell, para construir vados 
en las aecras dc las casas u.• :!O de la calle del Comer
cio y n.• 207 dc la de Pedro IY, respectivamente. 

Para construir albaüales : A Claudio Fermíndez, eu 
la casa n.0 ¡r dc In calle de Tapiolas; a Antonio Me
léndcz, cu la n.• 92 de la de Ali-Bey; a Enrique Farell, 
u1 la n.Q 55 uc la de Pedro lY; a Rruuóu Fonollosa, 
tu la 11.0 19 <lc la tk Pous y Subira; a Joaquín 1\Iaducll, 
en la n.• 95 bis dc la de Urgcl ; a Sah'ador Roselló, 
en In n." 34 dc la de la Cruz Cubierta ; a Eduardo Ba
talla, en la 11.• 36r dc la ue l'edro IV; a Fraucisco 
Cllico, en la n.• 147 tle la de Bailén; a Antonio Camps, 
en In n.~ 20 tle la de Vallhomat; a Dolorcs Cabcccnín, 
cu la 11.0 221 1lc la dc Muntaner; a Pablo Quintana, en 
una si11 núnH:ro dc la del Dos de mayo; a Jos6 Janer, 
en la n.'' 119 clc la de Enamorat::;; a Daniel P{·rer., en 
lll 11.• 35 dc la (le Pro-vcnza, y a José Cercla, e11 la llÚ

nH:rc> 14 dc In del Marqués del Duero. 
A José Fcrrer, para C01Jstndr nua casa, de sótm10::;, 

bajos y tres pisos, en el solar n.• 32 de la calle de Manso. 

':\ECOCHDO DE OBR:\S PCBLICAS 

Hajo el pre,;upnesto total de 3,820'33 ptas., adieio
n:u a la conlrnta de coustrucción de burladero~ eu los 
cruccs de la calle del J\Iarqués ddt Duero y Ronda dc 
San Pablo :y calle de Gerorm y Ronda de San Pcdro, 
las obrns dc urb:mir.ación dc los t.:rrenos ''iaies cedidos 
por Joaquín \'ilascca, eu I10mb1·e de José y :Mo<kslo 
Mart!, y por Emilio Vidal-Ribas y oh·os señores cu la 
t•allc dc Arng6u, eulrc las de Dos de mayo e lmk
pendcncia. 

- Couccdcr pcrmiso a la culidad J\1elropolit6n, 
sodcdad anóuima, para la il1stalación llc cnatro colmn
nas Novaluz en ht culte tle las Corte~, freute al ciuc 
Coliscum, sujl.!l{ILldose dicl10 penniso a las condiciones 
siguicnlc~ : ¡.s I.n comlncción del flúido sení subterr:\
J•en y por el iutcrior dc la eolumntt, cou cable con\'e
llicnlcmcutc aislado. :2.a El interesado co~1servara siem
pn: limpios y en buen cstado los faroles, corriencio dc 
su cucnta los gastos de instalaci6u, conscrvacióu y 
consumo del fiúido. 3.a El Aynntamiento se resen·a el 
derccho dc modificar el permiso, y basta de 1·etirarlo, 
si(.mpn; que por eualquier motiyo ]o crea com·euieule, 
siu clcrecho a indemnización alguna por parte de ta 
socicdad recurrente. \' 4.• Se satisfara, según tarifa, la 
cautidad de 40<J ptas. por Ja iustalación de cnatro co
lumnas cu la via pública, y 400 ptas. mas en coucepto 
dc c;u1on anual. 

- Aprobar las aclas de las subastas relativas a la 
conslrucción dc cloacas y demas obras ·accesorias cu 
lns cnllcs dc AragÓ11, eutr·e las de Borrell y Urgel; 
Euna, entre l\[asoliYer y Luchana ; Trinchant, entre 
Bc;;alú y Ripollés, y Navas de Tolosa, Coello y Trin
chant; acljmlicandosc clefinith·ameute el remate a José 
J,levat. Balada, por la cantidn.d dc II2,258 ptas. ; y a 
In conslrucción llc 1111 pavimento de asfalto en el pasco 
lateral dcrccl10, ascendenle, del Paseo de Gracia, entre 
Ja Ronda c1c Ban l'cdro y la calle del Consejo de C1cuto, 
adjudic{mclose dcñnitivnmentc- el remate a la Compaiila 
l'cninsulnr clc Asfaltes por la cautidad de 165,137'85 
pcset.n:;. 

Dar la aprobación a los pianos y actas de dcs
lindc dcl camino Pont de las Vacas, entre las calles 
dc Catalniia y I,ucbana, propiedad del Ayuntamiento, 
y dc la finca dc Antonio Caminal y la de Rosa Ricart, 
vincla dc Vilavccchia, situada en la calle de Pujadas, 
cbafl:\n a la de r,uchaua. 

- Mcdiante que los Sres. Balauz6 hennanos iugrc
scu t:n las arcas mnnicipales la cautidad de 120 ptas., 
a C)llC ascienclcn los ga.-;tos de lras]ado Òe Ull arbol, 
proccci.:r a trasladur el existente en la calle dc Caspc, 
frcnlt: a la t·asa n.o 120, que dificulta el paso de ca
rrnajcs. 

l'rco.;tar la confom1idad a las siguientes cueutas : 
Dc la Elcclrici~ta Catalalla, S. A. 1 por el servicio 

(ll' coust·rvm·ión cle Ja inslalación del alumbt·ado pú
blico provisio110.l y onlinatio, du.rante los mescs dc 
c:nLro y fcbrcro úllimos, de importe 39,894'44, 20,256'56, 
3;. •. ~65'56 y r8,T36'57 ptas. 

lk In Cmnp:uiío. BarceloJJesa cie Electr1cidacl, por el 
snministro dc Aúido para el ahtmbrado público ordi
uario y provisio1.1nl cle la zoua de Ensaucbc, impucstos 
y rccargos C'orrcspondientcs, duranlc los meses ck tli
cicmbn:, encro y fcbrero (tlt.imos, de ünporte 41,622'53, 
4o,¡62'8o, 38,870'53, 42,8o6'33 y 35,045'98 plns. 
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nc Franl'i~co Ca~any, de importe 130'25 ptas., rela
tiya a lo!l antomóYile!l utilizado~ por Ja Comisión dc 
Ensanchc clurautc el mc~ dc febrero último. 

Dc la Casa Provincial de Caridad, dc importe T39 
p~scla~, por la ittscrción, eu el Boletín Oficial de la 
provincia, dc un anuncio hacienclo saber que sc accpta 
la ccsió11 dc la lotalidad de Ja manzana de tcrrcno dc 
las calles dc 1\Iallorca, Provenza, Cerdeña y Sicilia, 
c·on dc:-;tino a parquc~ y jardine:;, propiedad dc So[ia 
Clol, Hm i lio Ball\ t' y ol ros señores. 

lkl tJOtnrio Vnlcnlín :Yiarin 1 ,loret, de importe pe
sdR~ 5,6o9'29, por ]os aclelautos y houorarios Òe\'Cll
g-a<Jo~ rot1 molivo clc la~ cscritnras dc adqui~ición dc 
I;~ Juan:r.alHt tk In :1agrada Familia, limltada por las 
t•n lk-,; tlc Mnllorc;"t, Ccrdeña, Provetna y Sicilia. 

- I'oner, a (]Ísposici6n de la Mayordomla mullici
pal, la cantidad clc 2,ooo plas . para atenciottes mgcules 
dc esta Sccdón. 

- Dar la confonuidad a las siguientes certificaeio
IICS y relaciones \·alomdas : 

J)cl Fomento dc Obras y Construceioncs, rclativas 
a las obras clc C"oloçación de bordil1os y construccióu del 
a<loquinado cu In calle dc ,\Iallorca, êntrc las de l'adilla 
e Tp;nalcla(l, dc importe t62,5S5'3o ptas., y a la cons-

• lrucciím dt' g-akrías colcctoras y otra.s obras accesorias 
<:u las calles tlc Tarrag-ona y Urgel, entre la Diagonal 
del fcnm·anil y la calle de las Cortes, dc importe pc
sdas 22,124'64. 

Ih: Ja sockdad anónima Material y Obras, refcrcnte 
a las obras de clcs\·io de la Riem de 1\Iagoria, en la 
l'alie el e t\ rgiidlc.;, y constrncción de galería.c; y ot ras 
ohras nccco;orias para cubrir el cauce del Bogatell, dc 
importe, r·c;;pectivnmente, 88,12.5'47 y J31,326'r4 ptas. 

J)e Enriqnc T,angc, dc importe 39,783'47 ptas., rela
tiva a ta constrncdón dc cloaca!l y otras obras acceso
rias en las calles dc Diputación, BorreU y otras. 

Dc J uan nirbau, refcrc·ntc a la cooperación en las 
obras tlc COJ1strucci6n de la acera corresponc1ientc a 
tn ca~n n.o 84 dc la calle dc GerotJa, de importe 277'85 
peseta s. 

- l'rt·star Ja couformidad al acta de recepción pro
visional dc la;; obras dc construcción de c1oaeas en 
In calle dc Cl'rcleiía, entre las dc Ausias ~larch y Ali-

Bcy, y en esta última, entre las de Sicília :r :Marina. 
- Otorgar pcnniso a los señores que se indican 

para n·coustmir las accras dc las siguieutes casas, 
cou la cooperaci6n dc las cantidadcs que se determi
nau : A Joaquln Casas, la de la casa u.0 275 dc la calle 
cic Ja Uiputación, con 764'45 ptas. ; a Juan Olivella, 
la dc la 11.• 34T dc la de Aragón, con r,r54'73; a Au
touio Juv(o, la dc la 11.0 66 de Ja Rambla de Cataluila, 
coll 272'09; a A na y Elvira Albareda, la de la u. 0 273 
dc la calk dc la Diputaeión, con 3:>I'8o; a lv!anuel 
Ab(•s, la cic la 11. 0 l3 tlc Ja de tasano\·a, cou 429'45; a 
Salnulor tosln, la dc la n.0 uo clc Ia dc Bail<!tJ, cou 
1167'71, y a Vil·toria B:.~rba, Ja de la n.o 303, dc la dc 
A rag6n, con r22'37 plas. 

* * * 
1 kspnl>s (ll• toma dos estos acucrdos, consUtuyósc la 

Comisi6u, en el salón del nue,·o Cousjstorio, eu 

SESTó~ PCBLICA 

Diús..: cu..:nta. cu ella, de los ?cuerdos adoptados 
l"l: la sc.-;ión privada, y clespués dc anunciar audicucia 
pública para aqucllos ciudadanos que quisieran haccr 
uso dd ch:recho que les concede el art. 130 del Esta
lulo municipal, y ltabiendo pedido tumo para tal ob
jt:lo Francisco Rardi Burata, Ja Presidencia Je concedió 
la palabra. T>kho sèñor manifestó que, a consccucncia 
clc la alincacióu que afecta a la finca dondc radica el 
mananlial dc Santa Rita, a la que se dió una anchura 
dc ~o m., recurri6 ante el Exrmo. Sr. Gobernador ch·il 
de la provincia, siu que basta el presente haya teuido 
couocimienlo dc cuú.l ha sitlo la resolución que haya 
rccaído cu tal asu nto. Expuso que eu uno de los autc
riorcs Aynnlmnic11tos se habló de él unevamente, y 
pan:cc qnc ln Corporncióu tnunicipa1 se mostraba dis
llltcsta a modificar sn acuerdo, pero, con sorpTesa, sc 
cntcró que hacc ocho dias ha resuelto Ja Comi.sión eo
rrespollllicnte volwr al primitiva plan. Terminó pi
di<:ndo la modificación del acuerdo, con arreglo a un 
plano que entrcgó a la Presideneia. 
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PUBLICACIONES Y DJSPOSICIONES OFICIALES 

Lo~ periódico~ oficiales que abajo sc ütdican han 
)lublicado In~ iuscrcioucs que se mencio11an, dc inle
rés municipal, c.lur:mtc los dias que se expresan: 

GACETA DE MADRID 

Dí.\ 16 o¡.; AllR)J,. - Inserta una provideucia de la 
Ageuci:l cjecutiva del Ayuntamieuto dcclaranüo in
cursos en el apn'mio de segundo grado a d1fereutes 
dcmloref; del arbitrio de cousen·acióu y limpieza del 
alcantarillado, y notificandoles que de no satisfaccr 
sus débitos en el plazo de \'einticuatro horas se proce
dera al embargo de todos sus bienes. 

Oh 23. - Inscrta una R. O. disponiendo que los 
Cobcrnadorcs eiviles ordenen a todos los Alcaldes de 
;;us rcspccti,·a~ pro\'incias procedan inmediatameute 
a reconstituir las ]lllltas municipales del Censo de 
población. 

DiA 24. - Publica una R. 0., de la Presidencia, 
aprobando la Im;trucción, que se transcribe integra en 
c~tc mismo número, para formar el Censo electoral. 

DiA 30. - Publica una R. 0., de la Presidencia, 
clispouiendo que, por los Ministerios de la Gobernacióu 
y dc Fomento, sc dicteu las oportllllas instrucciones 
para que todos los Aynntmuientos de España procedan, 
sin excepción, a In plautación mfnitna anual de cien 
úrbolcs. 

- Da eue11ta dc qtte, veiute días Mtbiles después 
de pttblicnrlo el anuncio que iuserta, relativa a la sn
basta para In adquisición de tubos y piezas especiales 
para la cannlización destinada al riego del Parque, sc 
verifieara dicho acto en las Casas Consistodalcs, a las 
doec dc la mañana, bajo el tipo de 199,47o'6o ptas. 
Ademús, publica las rcglas y el pliego de eondicioues 
que regiran en dicha subasta. 

BOLET1N OFICIAL 

DiA 24 DF. ABRTT,. - Poue en couocimiento del públi
co que la subasta relativa a la adquisición de tubos y 
piezas cspecinlcs para la caua1i7.ación destinada al riego 
del Parque, bajo el tipo dc 199,470'6o ptas., se verifi
cara, en las Casas Consistorialc:s, a los veinte dia~ 
Mbilcs ckc;pué-s de la publicación del anuncio en Ja 
(;arria dc Madrid, a las doee de la mañana. Inscrta 
tamhiéu, a continuacióu, ademús de las rcglas que en 
ella sc ohsen·aran, el plicgo de condiciones a que ha
brau de sujdarsc las personas que deseen tomar pat·te. 

!Jf,\ 25. -· Pnhlicn el extracto de los acuerdos adop
la<los por el Bxcmo. Ayuutamieuto en la primera sc
~i6n cualrime~lrnl de 1924. 

Di.A 26. - En virtud de lo dispucsto por la R. O. dc 
21 del conicute, a fin dc que las Juntas ntunicipalc~ 
del Censo de pobladón rcaliceu los servicios que les 
cncotnicudan 1cl R, D. de ro del actual e instruccioncs 

I 

<lidadn~ nl cfccto para la formaci6n del Cen~o t'lectoral, 
l'I Exrmo. Sr. e :obcruaclor ci vil ordena que los st-iiorcs 
Aknlclcs clc tOtlos los Ayuntamicntos dc la proviucia 
pron•tlnu inmcdiatnmcltle a reconstituir las rcspcclivns 
Ju11tns nHulicipalcs del Censo de poblacióJl. 

- Inscrtn, rttlcm{ts, nnn provitleucia dc la Alcnldía 
tkrlarnudo incttrso~ en el apremio de pri111cr grnclo u 
tlifercnt(•s llcmlorcs del at·bitrio sobre plus valia. 

DiA :!8. Publica la clcscripcióu dc la clivisión dc 
los distritos nmnicipales en que se balla diddido el 
l~nnino municipal dc Barcelona, en virtud de lo que 
disponc la ba~c sexta de las disposicioncs trausitorias 
del F.statuto umuicipal. 

TH.\ 30. - Rcprocluce Ja Iustrucicón para llc\'ar a 
ckdo la~ inscripcioncs para formar el Censo electoral. 

- I .a Sccción dc Recluta de la Tenencia de Alcaldía 
del rlislrito X intcrcsa Ja presencia de los fatniliarcs 
de diferent~;.- mozos elet actual Reemplazo para que ~e 
prescnll'll <l cxpoucr los descargos que consideren opor
tuuos cu los cxpctlientes que esta instruyendo. 

INSTRUCCió}.; 

!W I,A I'IU~S1DE1'1CLI DF,L DlRF.CTORIO Mlll'rAR, DEI, DÍA 22 

lli! Allllll,, 1'.·\R.I 1,1.1\\'AR A ltFECTO I.A INSCRII'CfÓN DE J.OS 

\'ARONJ~ l'lH\STI.NTES O Tl\Jifl'ORAtMI\NTE AUSEN'tF,S Q~ 1\T, 

31 DE JJ!Cl i\Ml'IUF. nl\ 19:24 TF.NGAN CUMPUDOS V.IUNTITRJ\S 

AÑOS UI\ F.JlAD, \' Dit l.t\S MUJF.llES, SOT:f~RAS O VliJDAS, l!:N 

ANAI.OGAS CIRCUNSTANCIAS, ASÍ COMO DE LAS CASADAS QUÈ 

lU!UN.I:-1 t.OS RllQUISITOS QUil ESTABT.J¡~ EI, 1\l'ARTADO R 
DEl, H. D. Ol< tO DF. ,\DJUf, DE 1924, Pt\RA FORJ\ú\R Et CF.NSO 

~;r,JlCTOR .\1, Qt:l\ ORUEN.\ ESTA SOBERM'\'.\ DlSPOSICIÓN 

Capttnlo primera 

Dc las ,.Jul<>ridades y orgauismos que hau dc ejecutar 
los tmbajos de inscrïpci611 

Art. ¡.o La inscripción que lla de ser\·ir de base 
para el Ccn!'o electoral se lle,·ara a cabo en la Península 
e islas aclyaccules por Ja Dirección general de Esta
dística, a In cua! auxiliaran eu las provincias los Go
benmdores cidlcs, los Delcgados gubernatiYos y los 
jcfc~ proYincialcs dc Estadística, y en los l\lunicipios 
las Jnntns cld Censo cle población, crcadas por R. O. 
dc 26 <lc mayo dc 1920, y el personal del Cucrpo de 
Estadística en las capitales dc provincia. 

Art. 2.0 Los <iobernadorcs civile,<; son los encarga
dos (lc haccr cumplir elt las proviucias de su llHlll<lo 
la~ clisposicioncs dc esta InstrucciÓll y las qtte cu lo stt
ccsivo Ics comunique la DirecciÓJl general de Hstad:ís
t.ica rclati\'as a <licha inscripción. 

:\rt. 3·" Los jcfcs pro\'inciales dc Estadístiea, en 
rdaci6n conslnutc eou lo~ Gobernadores civiles, los 
Jklcgados gnbcrnativos y los Alcaldes, tramitaran toclo 
111 conccmiculc al Ccuso, cumpliran los mandatos dc 
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esta I n-;lrncción y las nu eva~ órdeues que les comuni
que la Direcci(m general, dc quü!n dependen i vigila
ran y fist•alit.:m'ln los trabajos de lo~ 1\Iunicipios rela
th·os a csh: strvi.cio, y dirigiran todos sus esfuerzoo; e 
iuteli!{cncia a conseguir que la Íl1seripción resulte lo 
mas exacta y perfecta posible. 

Art. 4.0 Los individues del Cuerpo de Estadística 
que formen pa1lc de la.~ Juntas munidpales dc Jas ca
pitales dc provincia ÏJlspeccionar{m cuidadosamente los 
trahajos qnt• sc llevrn a efcclo por elias i <lar{m in
mcdiato conocimicnto al jefe provincial de Estaclística 
dr los dcfcclos qnc noteu eu las operacioucs que cje
cutcn la!; Juntns, proponicndo al mismo tiempo los me
tlios que crcan mtts co11venientes para corregir o sub
::anar aqucllos ddcdos. 

A rL 5·" Las }1111las muuicipales del Censo de po
blnd6n cic 1920 Ilmcionaran e11 la forma prcvenida en 
ht Tnstrurcióu por Ja que se crearou, y ejecutaran los 
trabajos que ahora se les encargan en el modo y forma 
pr~scritos en la presente y eu las que en lo sucesivo 
les romunic¡ucn los jeres generales de Estadística. 

Capitulo segundo 

De los trabajos dc las ]untas 11tunicipales 

Art. 6.0 Las expresadas Juntas mnnicipales ejecu
tarún los trnhajos que se expresan en los apartades 
sigu ien tes : 

t.0 Sc constituiran en las Comisiones que han de 
poncrsc al frente de los trabajos de cada Secci6n. En 
caso ncccsario, una sola Comisión podra encargarse 
clc dos o mÍls Secciones, siempre que clisponga dc 
agt•ntes repartidores suficientes para distribuir por se
parado los bolctine!l iudividLtales de cada uno. 

~-· Pcc1ir{\l t al Alcalde, para cada Sección, el agente 
o ngcutcs ncccsarios para tUstribuir eu ella, a domi
cilio, los bolrtíues individuales correspondientes, Ue
nnrlos cmltlclo los iuteresados uo sepan o 110 puedatt 
haccrlo y recogcr dichos boletines después de verifi
cada In inscripcióu cu ellos. Estos agentes debeu saber 
]cer y cscrihir. 

J.0 Pedir;'m al Alcalde-Presideute el número de bo
letines que calculen neccsarios para cada Seccióu. 

4·" Httú·egaran a las Comisiones respectivas los bo
letincs que corrcspondan a Ja Seccióu o Secciones asig
nadas. 

5.0 En enanto Jas ComÍ!Üones entreguen a los Pre
sidentes de Ja~ Juutas los boletiues iudividuales que 
hayan recogido en las respecti,-as Secciones después 
d<: verificada Ja inscripción, dichas Juutas examinaran 
primcrameute los correspondientes a los l:Iospitales, 
Sanatorios o Cnsas de Snlud, Carceles de parlido, Cole
gios o Acadcmias de internos, Seminarios y otros csla
blecimicntos auñlogos, pnra averiguar si sc hau ins
crita pcrsouns que tengan su domicilio denho del tér
mino u¡uuicipal en que dicl1os establecimientos mdi
cnn, y si rcsnlta que u1111 misma persona sc balla ins
crita CI! dos boletiues, o sea en el del establecimiento 
c11 qnc sc cltcontraba el día dc la inscripción y eu el de 
su propio domicilio; en tal caso, se dejara estc últimd' 
en el JugAr correspondientc, y pouddt una uotn firma
dA por el Vrcsidct1tc dc la Junta eu el otro boleHn (que 
sc euviarñ eu una carpeta de duplic11dos a la Seccióu 
provincial de Estadística), manifestando que se declara 

nulo por estar duplicaclo cou otro que figura con el 
11. 0 ••• dc la calle de ... , correspondiente a la Sccción ... 
del distrito ... del 1\Iunicipio de re[erencia. 

Hn ~cguida examinaran los demas boletines de toòas 
las Seccione~ que proceda, en averiguación de las per
sonas que no se han inscrito, especialmeute de Jas que 
sc hallcn lcmporalmentc auscutes, 9 de los dntos otni
tidos, y para ampllar los que resulten deficientes, de
bicndo lcner presente las Jutltas que este examen y 
(\epuraci6n dc los bolctines, juntamente con Ja inscrip
ción, ronslituyc:n la misión mas esencia1 y de tnayor 
rc:sponsabilitlac\ que se conHa a sn celo y patriotismo. 

Tmnbién podran ordenar las Jtrntas muuicipales que 
los boldines sean comprobados con los datos que 
figun' ll c11 el padr6u vccínal, extendiendo los boleti
ncs dc las persomts que se hubieran omitido y modiñ
cando los datos que deban serio en lo.s boletiues reco
giclos ; pcro en todos estos casos debe ser respaldado 
el bolet.ln con tma nota indicando los datos obteuidos 
del padrón, o que se ha extenilido tooo él conforme a 
los <latos del padr6n, que seran comprobados directa
mcntc en el domicilio del interesado, siempre que sea 
posi ble. 

1-a negligencia, descuido o falta de cumplimiento 
dc Jo dispucsto cu cste parrafo se poncka eu conoci
mieuto dc la Superioridad, para los efectos de los ar
Hculos 65, púrrafos primero y tercero, y 75, apartado 
primero, dc la vigentc ley Electoral. 

6. • Hcchos el examen y depuración de los boleti
ttes iudividuales, las propias Juntas se cercioraran si 
rstan colocados por ordcn alfabético de primeros ape
llidos en cada Sccción electoral, y separados los bolc
tines dc lns l1embras, y cmnplidos estos requisitos, eu
t.rf'garún los bolctiues al Alcalde-Presidente de la Junta, 
para que ordene su couducción a la Jefatnra provincial 
de Estadlstica, donde se entregaran én propia mano, 
cxigienclo rccibo del jefe. 

Capítulo tercero 

De las obligacioncs dc los Alca¿des-PresideHics 
y de los Secrctarios 

Art. 7.0 lncmnbc a los Alcaldes-Presidentes de las 
Junlas municipales del Censo de pob1ación : 

I.° Cumplir y hacer cumplir en los respectÏ\'OS 
térmiuos municipale¡¡ la.<> iu~truceiones y Jas órdeues 
dictadas y las que eu Jo sucesivo se dicten para Ue,·ar 
a cabo la inscripción de que se trata. 

2.0 Encaminar toòos sus prestigies personales deu
tro del Muuicipio y los recursos de su autoridad a la 
consecurión de estos dos objetos eseneiales a que se 
rctlucen los trabajos eucomendados a las Juntas de su 
prcsidcncia, a saber : 

a) Que rcsullcn bicn demarcadas Jas Secciones elcc
tornlcs hoy cxistettlc:-;, siu que se puedan cou[undir 
unns con otrns. 

b) Que sc inscrihan en los correspoudientes bolc
tiucs individttnles tollos los varones que, en 3r de di
l'iembre de 1924, t<mgnn cumplidos veiutitrés años de 
rdad, y lns mujl·rcs solterns y viudas que reunau igua
les condicimw~, taulo presentes como auseutes, uuos 
y otras, nsí como Jas casadas que !engan los rcqnisitos 
qnc mcueionn el apartado B del R. D. de íormaci6u 
del Censo. 
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3.0 Enviar a los jefes proYinciales de Estadística 
las relaciones dco;criptiYas de la demarcacióu que eom
prcude cada Seccióu electoral y la de los nombres dc 
los imliYiduos que fonuan las Comisioues de Sección 
y de los ag-cntcs repartidores que hayau nombrado 
r··u·a cada nna de las Secciones electorales. 

Eslas dos clascs de relaciones deben ser rcmitidas, 
a mñs tanlnr, $<'ÍS días después de quedar constitufdm; 
dichas Comisionl's con sns respediYos agentes repar
tidores. 

4. 0 Pro\'t;•cr a las Comisiones de Seccióu de los 
ag·t:utcs repartidores que necesiten y del material ne
CI;'sario para cumpl:u; su cometido, y eutregarles 1os 
bolclincs individunlcs que al efecto hayau recibido dc 
los jcfes proviucialcs de Bstad!stica, juntamcute cou 
la d~:Jnarcacióu dc Ja n:!spe,·tiva Seccióu. 

5.0 Estar .:n coustante relacióu cou Jas Comisioncs 
du Sccción para ohYiar las dificultades que se les pre
senten en el cumplimiento de su misió11 y que por sí 
solas no pueden \·cnceL 

ó.0 Publicar un bando, y fijarlo en lo;; sitios dc 
costumbrè, dando a couocer al vecindario el objeto de 
la inscripeión que va a realizarse, la obligación que tie
t•cn todas las persouas de la edad :r condicion~·s mcn
ciouadas dc lleuar el boletín individual que al efecto 
sc lc~ cutrcganí, en su domicilio, debiendo consignar 
los dntos que en él sc piden, siu omitir ninguno, y 
firmarlo, y en ca¡;o de no poderlo finuar :r llenat, por 
no saber o por olta causa justificada, manifestar al 
ag-entc repartidor los datos personales necesado:;, para 
que los llene y firme por sn autorización. 

¡.0 J>rocurar que todas las operacioncs se ejecnten 
por la!'! Junta~, Comisiones y agentes repartidm·es deu
tro dc los plazos marcados. 

8.° Facilitar lo~ datos que arroje el padrón muni
cipal, prtra qliC las Comisiones pueda11 inscribir a Jas 
personas auselllcs, cuanòo por estarlo también sus fa
milias se ignorasen dichos dato? y los vecinos y porte
ros de las casas no los hayan podido facilita1·, o para 
comprobar los datos de la iuscripcíóu que oirecieren 
dudas. 

9. 0 Dar inmcdiatamente pacte a los jefes proviu
cialcs dc E$ladística del n(unero de boletíues que sobre 
los ya recibidos ncce"iteo para la inscripción. 

ro. Dar inmediatamente cuenta a dichos jefes pro
\in cia les del total de los boletines que Jas Comisiones 
o sus agcnt~.:s hayan recogido eu su respecti...-a Sección, 
de~pués dc verificada la ínscripción. 

Estos partes a que se refieren los n.• 9.0 y 10 se de
ben dar sin püdida de tiempo, hajo la respou¡;abilidad 
de los que resulten morosos, porque han de servir a 
los jefcs provinciales de Estadfstica para cotejarlos 
con el estudio que tienen becho de cada ~lunicipio, y 
('11 vista dc ~.:stc cotejo podran bacer rapidamente las 
observaciones oporlunas a los Alcaldes y a las Juntas 
para que n:difiqueu, y cuando sea uecesario recon·a11 
dc nuevo las Sc>rriones en averiguacjóu de los omitídos 
t.:n la inscripcióJJ, y evitar ue este modo que vayan em
pleaclofl c:spcciale!o; a 1·cctiñcar sobre el terrena la ins
cripción que haya rcsultado cle!:iciente. 

Art. 8.'• Los Se<.:rctarios tle Jas Juntas municipa1es 
exprcsadns çompartcn s us obHgaciones con los A !ral
dcs-Presitkutes en Lu..tanto se les impone el cleber dc 
proponer y liac<:r prc~cute a éstos lodo lo que les iu
nnnb<: eu lfs cliferentes fases y estado de los trabajos 

d~· la inscripción de que se trata, y las dcficieucias u 
omi~ion~s què se notarèu en el transcurso de los tra
bajo~ $Cran imputadas también al Secretario, si éslc 
n<• ha hcclw constar qne oportuuamente dió cueuta al 
A ka I dc el~, l'ttanto ~e dcbía dis pon er y ejecular para 
evitar omisione~, errares y deficiencias. 

J.a u.:g-li¡;ència, d~scuido o falta de cumplimieuto 
dc lo dispul'slo cu los anleriores arts. ¡.o y 8.", si por 
ello sc perjndicarn la exactitud y pureza del Censo, sc 
pondrft ~.:n C'onocimieuto tle la Superioridad, para los 
dectos tlc los citndos arts. 65 y 75 dc la ley Electoral. 

en p t l 1tl o e u art o 

1>1' los tl'tlbajos de las Comisi.mzcs de Sucinu 
y sus agt'llles rcp,yrfidort•s 

Art. 9.0 Las Comisioncs de Sección ejecutar{m los 
trabajos sigu ieutcs : 

1.0 En cunnto estén çonstih1idas recorreran la Sec
ciún rc~pcclh·a, para cotejarla, sobre el terreno, coa la 
lkmarcación escrita que de la misrua Sección hayau 
rel'ibido del :\lcaklc-Presidentc dc la Junta. 

2.0 l'or sí, o por medio de los agentcs puestos a s11s 
{mlcnes, vi:;itnran casa por casa toclas las de la Sección, 
tomando nota dd número total de varoncs y hembras 
rlc las edad<.s nu:uriouadas que habiten en cada casa, 
lanto presentes como auscntes. 

3·" Eu los hotelcs, fondas, casas de buéspedes, po
sadas, c:1sas de dormir, ventas, etc., tomaran nota, no 
sólo de los ,·nrones cle veintitrés y mas años y de las 
hcmbras dc la misma edad, correspondie11tes a la fa
milia dc s11s <lueños, siuo tambiéu de los varoncs y 
hembrns de llicbas coudicioues que baya eu ellos eu 
calidad tlc hu0spedt.:s. 

J,as mis mas nota s tomru.·au eu los Con ven tos, Re
gjdencias o Casai\ dc religiosos, y en los Colegios, Aca
demias, Sem inarios y den1as establccimientos all alo
gos y en los Hospilales y Casas de Salud. 

Toda soltera, desde veinticinco años eu adelautc, es 
electora, aunque viva con sus padres, porque se la 
considera como cabeza de familia. 

Igualmenlc lo son toclas las Yiudas, desde veintitrés 
aiios de edad. 

La mujer soltera de veintitrés o de Yeinticuatro años 
¡;era electora si es buérfaua de padre y madre. 

Lo es tautbi<:n si ejerce un cargo público, empleo 
o profcsión que le pennita subsistir por sí, Yiviendo 
s~.:paratla dc sus padres. 

4·" ~o sc inscribin\n las clases e individuos de 
tropa que sirvan en los Ejércitos de mar o tierra y 
tampoco los c¡uc sc encueutren en condicioues semc
jantcs, clcnlro de otros Cucrpos o Jnstitutos atmndos, 
tlep,•Hclientcs del Estado, de la Pmdncia o del l\Iuni
cipio, ~icmpn: que cstfu sujetos a disciplina militar. 

Tampoco se inscribiran las dueñas y pupilas dc 
casa~ <k 111al vh·ir. 

5·" En vista del rcsultad.o que arrojen las notas t<J· 
madas en el primer rccorrido de las casas de la Hecciém, 
la:- Comisioncs pcdidm al Alealcle-Presidcllte el núnlt.:
ro dc boldinl.'~ inclivitluales que 11ecesitcH para la ins
tripción. 

b." En enanto las Comisiones rcciba11 del Alcalde 
los bolclines imli vit! naies que neccsitau para s u Scc
cióll, proccderún a llènar los encabezamieutos, o seau 
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los rDntos dc la vh'ienda• de los boletines, en la fonna 
siguicnh: : Consignanín el nombre del Ayuutamiento, 
el número dc la inscripción y el de1 distrito munici-

• pal y :;us nombres, si los tiencn, el nombre de la Sec
ción y el número que le corrcspouda dentro de cada 
distrito muuicipal, pouiendo Ja palabra rúnica~ si el 
tlislrito municipal sólo tu\·icre una Sccción. 

Detras dc la palabra •enlidad• se pondní «casco• si 
Ja casa radica en el ca5co del Ayuntamiento, o ·dise
minado•, cspecifieando el uombre si esta aislada, y sc 
pomlrú el uombrc dc la aldea, casedo o grupo, si la 
casa corrcsponclc a una eullclad dc esta clasc. En las 
provincias dc Asturias y nalicia sc consignara, adcm{ts, 
Ja pnrroquin. 

Ht número dc la casa, el piso y cuarto convienc que 
lo con~ignc el agcnlc repartidor al distribuir en cada 
casa los respectivos boletines. 

lnmecliatamcnte, las mismas Comisioues dispomlrau 
que los agcntcs repartidores puestos a su servieio, cles
pués dc habcrlos iustrufdo en todos los detalles tle sn 
misióu, los dio.;tribuyau a todas las familias de sn Sec
d6n, cuidando dc que sc consigneu todos los datos, 
sin faltar uno solo, y ck que cada boletín esté finuado 
¡;or la persona que eu t-1 se iuscribe, y eu los <.-asos cu 
que no puella firmar el interesado, por no saber o por 
estar auscntc, el agente repartidor lo lleuara con los 
dalos que lc facilite la familia del inscrito, firm{mdolo 
por autorizacióu a causa dc 110 poder hacerlo el iuscrito. 

7.° Cuaudo cu alglllm casa o enarto estuviere au
scntc toda la familia, el agente repartidor pedira lo,; 
dato:; a los vccinos o portcros lle Ja casa, y si éslos 
no los conocÏI..!ran o los diereu iucomplctos, se pondra 
el <·aso en conocimieuto del Alcalde para obtcnerlos 
del padr6n mun icipal, y firmando el agente el boletiJI, 
haciendo constar dicha circunstancia. 

8.0 Todos los bolctines itJdividuales llevaran, adc
mi;; dc la firma del imlividuo iuscrito, la del agentc 
repartidor. 

g.o l.,as Comisiones Clridaran de que los agentes re
partidores distribuyan los boletincs a domicilio eu la 
fccba mas próxima posible a la seña]ada para la ius
cripción, lcuieudo siempre en cuenta, por el estudio 
que hau dcbido hacer de Ja Seccióu, el tiempo que ne
ccsitan para que toclas las familias tengan en su poder 
los bolctiucs el día de la iuscripción, y que los agentcs 
dcbcn lleuar los de aquellas personas que se balleu 
imposibilitadas dc haccrlo por no saber, no poder o 
estar auscntes. 

Estas mismas circuustancias se tendníu presentes 
para la rccogida de los boletines, la cual debera tener 
Jugar lnmbiéu eu In fecha posterior mas próxima al 
elia sciialndo para la iuscripción. 

10. Las Comisio11es, por sí o por medío de sus 
ngcntcs, cuitlar(m dc adYerHr a los Directores o Jdcs 
ell' ITospilnles, Casns de Salud, Colegios, Academins o 
Hcminarios, al distribuir los boletiues de inscripcióH, 
qne sc hnga constar por nota el domicilio del iuscrito, 
con el objcto de [arilitar el cotejo uecesario pam evitat 
la dupHcacióu de la iuscripcióu. 

u. Los ngcntcs n.: partidores, al rccogèr a domicilio 
1·) holctincs imlivillnalt!s, tcntltan cuidado de cxami
mll·los pnra ver si. falla alg(t11 dato, cou el fiu dc recn
barlo cll'l intlhitluo o tlc su familia antes de retirnrsc 
clcl domicilio dc la mismn, atl\'irl.iendo que deben estar 
completo~, no sólo los datos dc la pe1·soua inscrita, siuo 

los dc la vivicnda, asi como el de la Seccióu y distrito 
municipal. 

12. Las Comisioncs de Sección, en cuanto hayan 
rccibido de sus agcntes repartidores los respectivos bo
lctiucs rccogidos en su Seccióu, los examiuar{m uno 
por uno, para \'er si tienen todos los datos precisos, y 
si resullau omisiones dc personas o de datos harau los 
mayorcs esfucrzos para hacer las rectificaciones que 
sc:an necesarias, recorriemlo de nue\'O sus agentes la 
Sccci6n hastn reparar por completo las omisioues dc 
iutli vicluos o de datos. 

Dcspct6s tlc èsla clepmación Ionnaran dos gru pos 
ton los boletincs, uno con los corresponrlientes a va
roncs y otro con lo~ dc Jas bembras, alfabetizaudo los 
bolctines de ambos grupos por riguroso ordeu de pri· 
utc·ros apcllido:::, y bic11 acondicio11ados dichos docn
mcutos, pnrn que no sufran extraYÍo ui deterioro, los 
~;utrcgarúu al Alcalde-Prcsideute, expresa11do el total 
1lc los recogidos eu la Sección. 

Esta ~.;ntn.:ga dc los boletines al Alcalde la wrifi
caran Jas Comisionc~ iumcdiatamente que tenninen la 
clasificación. 

Capitulo quinto 

De los rcquisílt)s dc la iuscripción 

Art. 10. I.os clatos dc la inscripción se referiran al 
día xo dc wayo del presente año, y los de la edad y 
residencia en el t.trmiuo municipal al 31 de diciembre 
del mismo. 

Art. 11. Los jdes o cabezas de familia tienen obli
gación dc rccibir a los ageutcs repartidores y de devoi
Yer a éstos, cou los datos precisos, los boletiues indi
vidunles en los que se iuscriban Jas personas de que 
sc ha hccho meución. Los que no sepau o 110 pucdan 
llcnarlos por si mismos Iàcilitarau los datos a] agcute 
rcpurtidor para que los consigne en el boletÍJJ. 

A rL 1:2. Toda pcrsoua inscrita en el correspondien
tê boletín tlebc autorizarlo con su fuma. Si no sabe 
firmar, o por alguua circuustancia justificada 110 puede, 
harú que lo firme con su autorización el ageute repar
tidor. 

Los jeft:s dc familia autorizarím cou su firma los bo
letincs de los individuos de la misma temporalmente 
auseutes, baciendo constar esta circuustaucia. 

Art. 13. Todas las persouas que debeu ser inscritas, 
s.:a cualquicra su condición1 Iuero o categoría, a quie
ucs sc presente por el agente repartidor el correspon
dicntc bolctiu, estan obligadas a recibirlo, llenarlo con 
todos los datos que en él se pideu y a deyoh;erlo al 
agcute repartidor. 

Arl. 11. Los porteros de las casas y los que de al
guna manera tengau caractcr dc fnncionarios público~ 
estún obligados a facilitar a los agentes repartidores 
In.; uotirb;; que lc5 pidau para distribuir los boleline;;, 
rccogcrlos y, en sn caso, llenarlos. Los que se negaren 
a prestar cslc auxilio a los agentcs repartidores Íllcu
rrir{lll en la rcsponsabilidad n que haya lugar. 

Art. 15. Los dnefíos dc hotcles, íondasJ casas tic 
lntésp~·clcs, Yenta~. etc., procuraran que se i1tscr iban 
cu stls rcspcclinls boletines, no sólo las personas tle 
sus propia;; iamilia~, sino también las que se balleu 
.:n sn cnsu o cstablccim ien to en calidad de hué;pedcs o 
sin·icnt.c~, que rcunan las l'ondicioues necesarias para 
ser iuscritas. 
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Art. JÓ. Lo mismo estan obligauos a haccr los Di
rectores de Seminarios, Colegio~, Com·entos de reli
j!iosos, :\catlemias y otros establecimientos an{t]o~os 
n;spl'L·to n las pcrsonas dc las rcqueridas circunstaucias 
qlll- n·sidnn mas o menos pemlanentemente eu sus cs
tnhlt:-l·im il·ntos o domi ci li os. 

Art. 1¡. Los Directores de Hospitales, Casas dc 
Snlml, Snnatorios, etc., procurarau que- se inscrihan las 
r(·rso1ws con dcrecho a cllo, que se halleu en sus Es
tnbll'CÏmientos, tenientlo cuitlado de llacer constar en los 
bl)ldiucs respectives las señas del domicilio propio dc 
lo:- cnkrmos que lo lengan en el térmiuo mtmicipal, 
1 •ara poder evitar la òup1icación el e inscripción. 

Capitulo se:xto 

Dl' los I rabajvs de las ofici nas pr~>tJilrcioles 
di' Esladlstica 

Art. 18. Los jcfes pro\·incia1es de EstadísUea cum
plir{tu lo~ scrvic:ios que les encomienda el R. D. de for
mación del 11uevo Censo, ateniéndose a las instruccio
ncs que al e[ccto les comunique Ja Dirección general, 
proponiendo a la misma, y en casos urge11tes a los Go
bernadores ch-·iles, las medidas que convenga adoptar, 
a fiu dc ,·cncer Jas dificultades que se ofrezcan en los 
1\Lunicipios para rcalizar la inscripción con la exacti
tud y premura convenientes. 

Art. 19. Propondra igualmente a la Dirección ge
neral el uombramiento de Comisiones comprobadoras 
sobre el terreno, cuando el re5ultauo de Ja inscripción 
arrojc ocultacioncs o defectos que las Juntas y Comi
sio11es no huyan rectificada, después de requeridas 
por cllos. 

T.os gaslos dc estaR Comisioues se satisfaran con 
ca1·go al crédito concedido a la Dir.ección general de 

E~l:ull~li<'a para la formacióu del Censo; pero ser{¡ll 
rei nkgrado~ al Tesoro pública por los que resultaren 
culpabiL'S th' lmbcr dado Jugar a clichos uombramientos 
ck Comision~s comprobatloras. 

\rl. :w. Cnamlo los Alcaldes 110 cnmplan las ór
dl'ncs tlictadas para el serviria de que se trala, y cunu
c\o 110 rcmitan oporlnnamenlc los documcnlos que sc 
Ics pi duu, los jdcs ¡n·ovincia les tle E~tmlística propoll
dr{tll a los Cohernnclores ci\'iles el endo de comisiona
llos cspcl·inlc::; gnc vnyn11 a los AyuntatUientos corrcs
ponclicnlcs n exigir el cumplimiento del servicio o a 
reco~cr lo:; tlocmncnlo;; uccesario~, a expeu~flR cle los 
culpttbks de que sc lH'tya tomado esta mcdida, cie c011-
lormidac1 con lo prt'venido en el apartada 3.u del art. 87 
de In lcy Hlectorn1. 

~i a los tres dlnR no ha rcsuelto el Gobemadór dicha 
·proptu:sto, el jL'fc provincial Jo comunicara a la Din~c· 
rión general, a los fines que procedau. 

Disposiciones genc1·aLes 

Todos los trabajos que, con arreglo a esta Instruc
dón, sc han dc realizar eu los l\Iuuicipios, quedaran 
terminados y los boletiueR indidduales entregado~ cu 
las Oficiuas proYinciales de Estadistiea, depeudienlcs 
eh: la Dir~cción general de Estadística, en las fechas 
siguientcs : 

Hasta 500 hnbitnntes, el dia 20 de mayo próximo. 
Dcstlc 501 a t ,ooo, el dia 25 de 1dem. 
ne 1,001 a 5,000, el 31 de ídem. 
De 5,001 a to,ooo, el 5 de junio. 
De to,oor a 2o,ooo, el to de ídem. 
De 20,001 n 50,ooo, el IS cle ídem. 
nc 50,001 a too,ooo, el 20 dc ídem. 
Dc tnas de roo,oor, el 30 de idem. 

NOTI CIAS 

CF.REMO")l'JAL 

DF.UlGACIONES v ru;PRESENTACIOKES. - La Corpora
ción municipal, en los dias que abajo se indican, asis
tió, o la Alealdia etl\·ió su representación, a los actos 
siguieutcs : 

Dfa 2 dc abril. - El litre. Sr. Concejal Jurado don 
Joaqulu Mundó nsistió al solemne oficio que, con mo
tivo dc la festividad de San Francisco de Paula, se 
celebró en la iglesia parroquial de Sau Francisco. 

Dfa 13. - El Excmo. Sr. Alealde, D. Fernando Al
ynrez de la Campa, ddeg6 al Titre. Sr. Concejal Jura
do D. Joaquín Muttd6 para asist1t a Ja tradicional misa 
dc bcndición de palmas que se celebró en el Asilo Na
val Español. 

- El E:xcmo. Sr. Alcalde delegó al Iltrc. Sr. Con
ccjal D. José Bauqué para asistír a la -velada litcrario
musical que cclcbró, en la Sala lEolian, el Jnternado 
Tc-resiano de Barcelona. 

- El E:xcmo. Sr. Alcalde delegó al litre. Sr. Te
nientc de A.lcalde D. Alberto López Lloret para asistir 

I 

a In scsión inaugural que cclebró la Sociedad de Psiquia
tría y .:\(;urologfa en el anfiteatro de la Unh·ersidad 
Literaria. 

- El Excmo. Sr. Alcalde delegó al Iltre. Sr. Con
ccjal D. Jo"é Banqné para asistir a la conferencia que 
el Dr. E. Pére~ Augulo dió en el Salón de Consejos 
dc In Uuiversidad, sobre el tema cCaracterísticas geo
!-,'Taficas de la República de Ch-ile•. 

Dfa q. Los lltrcs. Srcs. Concejales Balcells, Ccn
doya, Hanqué, Marimón, Gasca, Seres, Useros, Alva
rez <.:. Olivdla, Barrie, Tallada, del Rlo, Damians y 
del Castillo, prcsididos por el Excmo. Sr. Alcalde, 
D. Fc¡:nnndo Alvarez de la Campa, asistieron a la clau
sura cle la Exposici6n del Automóvil. 

Dia 17. - El Ayt111taníiento, en Corporación, asi~
tió a los (liviuos oficios que, con motivo de la rcstivi
tlad dc Jueves y Viernes Santo, se celebraran en la Sau
ta Iglcsia Catedral. Concmrieron los Iltres. Sres. Man
resa, Sccrelario accirlental, Llanza, Cencloya, del Rlo, 
Ros, Marqurs dc Alós, Fontcuberta, Llopart, Barric, 
~avarro Pcramau, Damians, Banqué, Tort, Mundó, 
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Fmunic•r, )Jarim6n, Balcells, Blasco, Camp y )!olius, 
prcsidirlos por el Excmo. Sr. Alcalde. 

Día 20. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustre 
Sr. TenicntL dc Alcalde D. Juau Salas Antón para asis
tir ni arto dc dcsrubrir la lapida que da el nombre dc 
!\!arqués dc Foronda a la calle de Maryland, de la ba
rriada dc Horta. 

- g¡ Excmo. Sr. Alcalde delegó al mismo j!uslre 
Sr. 'l'en ic·ntc el e Alcalde para asistir a la .conmcmora
ción rlcl untalido del insigne músico-poeta D. José A. 
Clavé. 

-· m Hxcmo. Sr. Alcalde dèleg6 al Iltrc. Sr. Cou
ccjÜI D. Mnnucl CclHloya para asistir a la ficsta de las 
pnlom~ts que la Hl'al Sociedaò Còlombófila de Cataluiia 
cclcbr6 en el Tibidabo. 

- El F,xcmo. Sr. Alcalde dclegó al lltrc. Sr. Cou
ccjal D. José Bauqué para asistir a la sesión pública 
que cdcbró In Rcnl Academia de Buenas Letras. 

nfa 2.¡. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustre. 
Sr. Conccjal D. OctaYiano 'l\"ayarro Perarnau para asis
tir a la c;olcllliiC' sesión inaugural del curso 1924-25 que 
n:lcbró el Instituta de ~[eclici11a Practjca. 

Dfa 27. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustrc 
Sr. CoiiC't·jal D. Ramón Llopart para asistir al :;olemne 
ado dc llc\·ar la eomuuión pascual a los eufcnuo:- dc 
la parroquia de San 1\ndrés de Palomar. 

- El Excmo. Sr. Alcalde delegó al litre. Sr. Cou
ccjal Jurado D. llílario )farimón para asistir al acto 
d•· llevar la C'onntnión pascual a los enfermos de Ja 
parroquia dc Sau Jaimc. 

- El Excmo. Sr. Alcalde delegó al litre. Sr. Con
ccjal Jurado D. Adolfo Fournier para asistir al acto de 
llevar Ja conmuión pascual a los enfermos de la parro
quia dc San José (Josepets). 

- El Excmo. Sr. Alcalde delegó al propio señor 
Couccjal pant a~islir a la función religiosa que la Co
fntdfa rlc la Virg-cn dc 1\Iout.senat celehró en )a iglesia 
pnrroqttütl de San José (Josepets). 

- El Excmo. Sr. Alcalde dclcgó al Iltre. Sr. Con
cejal D. Jacinlo Tort para asistir al solemne acto dc 
la bendid6n dc la campana de tenencia parroquial de 
Nnestrn Sciiora d~:> Montserrat (Guiuardó). 

nu,\IUII,\ llRIIA:-IA. - Esta institución, durante el 
mes dc abril próximo pasa1lo, ha practicado 4,683 scr
vidos, los cu ales sc distribuyen dc la siguiente manera : 

Dt'icnciMlt'S cfaluadas.- Por muerte, 3; por amc
tHtY.ns dc nmcrtc, 1 ; por hcridas, 52; por disparo dc 
annas de fucgo, 2 ; por hurto y robo, 25 ; por estafa, ¡ ; 
por cxpendcr moneda falsa, 1 ; por orden superior, 66 ; 
por desacato, 33 i por atropello, 29 i por intento de 
s u icidio, .¡, y por escfllldalo, 6. 

.luxi/ i os prcslados. - A Tarias autoridades, 444; 
a pnrticularcs, ,166; fetos recogidos, 6; en Dispcn~a
rioH, •163 i l'tl Casas de Socorro, 152; en Farmacias, 54 ; 
eu ca~os ric incendio, 24; couducciones al Hospital dc 
la Santa Cmz, 25; comlucciones al Hospital Clínico, 
·14; c•oudm·ción dc dcmelll.es, 9 i ehrios recogidos en la 
via pública, ¡64 ; hallazgos, 21 ; scrdcios a la llegncln 
y s~ditla rlc ln~nc~, 49, :v ¡;crvicios cxtraordinaríos, 184. 

Conrlucclón dc mcndi~os a la Comisaría l\funicipnl 
dc Bctldicc!H'Ïa, 103, y conduC'ción de menores, ancia
nos y ot ros cxtr:wia<los, 1 ~2. 

Rccom•cmcioncs por infringir fels Ordrmauzas llllllli-

ri paLes. - A conductores dc tram·ias, r8; a automoYi
listas, ¡ 1 r ; a molociclistas, 24 i a ciclistas, ï5; a ca
rrc·tcros, 5~ï ; a conductores de carretones, ï5 ; a co
chcros, 76; a ducños de carros dc mudanzas, 22, y a 
otras personas, 536. 

PORHROS CoNSERJF.S DE U$ CASAS CONSlSTORHI.ES. 

- . Estos fnnC'ionarios ltan preslado, dtrrante el mes de 
m!lrzo último, 2,784 serYicios propios lle sn cargo, los 
cualcs sc distribuyen de la siguiente forma : A nacio
llalcs, 2,493 i a cxlranjeros, 87 ; a comisiones, 32, y 
a turistas, 172. 

1\IA YORDOl\f1A l\IUNICIPAL 

RclaC'ión dc los objetos hallados :r depositados en 
esta dcpcndencia, rccogidos en la vía pública duraute 
tl mes dc abril próximo pa.~ado : 

Fn lla\·cro cou trc·s llaYes pequeñas; un monedem 
d<· pic! negra, contcniendo uno~ rosarios con cuentas 
m:gras, un lla\"cro con dos lladnes y otros objctos; 
un bolso monedcro dc piel, color marrón, conteniendo 
un pañuelo de bobillo y dos mouedas irancesas; una 
cadena dc meta] dorado, con dos llaYecitas ; catorce 
cajas cic cartón cou tubitos dc cristal; un talón a ra,·or 
qc Hijos dl' Pedro Pladcllorens; un lla,·ero con siete 
lla,·ccilas; un lla\ in i un na,·ero cou un 1laYín; un 
llavcro cou cualro llaves pequeñas i un pote gramlc, 
de hicrro gah·anizado, p1·opio para el en>ase de leche i 
una llave; tres llaves atadas con un trozo de cinta de 
algodón ; un lla,·ln i 1111 tubo de goma con un manó
metro, para hinchar neum:íticos ; un monedero de picl 
negra, coutcniendo dos llan~s, dos paúu!!los y metalico; 
un bol¡;o nwuctlcro de píel, color marrón, contenieuclo 
un paiiuclo, m1os rosnrios con cueulas blancas y otros 
objetos ; nna lihreta de ahono, a nombre de José Pe
rcira i un billclc llei Banco de España; una sortija de 
ttl(•tnl dorado, con piedras, al parecer falsas; un mo
ncdcro de hulc, coutcniendo una cédula personal a nom
lm: de Josefa Armcuteras i un pañuelo propio para liar 
objctos ; un lapicero lle meta1, al parecer chapado en 
oro; una agenda dc bolsillo con Cltatro recibos a fa,•or 
dt: Franrisco Ribas ; \UI paquete conteniendo uua sa
bana y nnos pantnlones, usados, para señora ; un im
penliblc de nwtal con pieòra::, al parcccr fal:;a,;; una 
estola, bordada ; una mautilla negra ; un imperdible, 
al pnrcccr de plata ; un lla,·ero con dos llaYes y un 
trozo dt.: cadena ; una fachtra a nombre de Desposorio 
Fernandcz ; una cajita de cartóu, conteniendo un espe
cifico i un alfiler para sombrero; uua lla.-e i otra llave; 
dos llan•s ; un bolso monedera de picl, color obscuro, 
cont,·nicndo nu paüuelo de bolsillo ; un yelo ncgro, para 
sci'ion~; tm llawro con seis 1\avecitas y dos lla,·ines ; 
cuntw lla Y in es atndos cou un cordón ; 1111 monedero de 
picl, n<:"gm, conit:nicndo una chape de meta! y una mc
dalla cloracia ; un bolso mottcdero de piel, color beige, 
C'ontenicudo tlos pañnelos y mehílico; una caja, al pa
l"l'C'l'l" C'OIItl·nicudn g-all~'tas ; nn abrigo, color Yerd<', para 
niiio dc cortn ~·dad; una partida de bantismo a nombre 
dt < ;amliosn Do,;ln·ms ; nua llm·c, y uu bolso mottedc
ro, dc piel, l'olor aznl, co11leniendo 1111 paiinelo, una 
llll.'dalh con una eadc1Iita, al pat·cC'er cle plata, y mc
túlico. 
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PETICIONES DE PER.liiiSO 

Las han prc::scntatlo, para iustalar los aparatos in
dnstrialcs que sc iudicall, los señores siguieutes : 

José Pich, nu electromotor en la casa 11.0 34 dc la 
t·allc de la Cera. 

Rivièrc y C.«, substitnir cuatro electromolon·s en 
1m local de la carretera dc Casa Antúnez. 

J. Serra, substituir ocho electromotores en tm local 
dl~ las calles tlc Galilco y Milag.ro. 

Pedro RC'p;Ú, un electromotor en In casa n, 0 24 dc 
la calle dt' Sauto Tomas. ' 

Junu Hcnedicl, un electromotor en la casa n .0 :170 dc 
la calle dc Aragón. 

José Bonet, Ull elcctmmotor ctt la casa n. 0 82 dc In 
<'allc dc Claris. 

Hijos dc J. CaneJa, substituir Yarios electromotores 
cu un local dc las calles dc Catalniía y Ali-Bey. 

Jacinto !.arrosa, uu electromotor en la casa 11.0 gr 
tic! Pa~ajc de Roman. 

\'iccntc Fcnollosa, un electromotor en la casa nú
mero q dc la calle del Vidriol. 

Síxto <;im~ncz, un electromotor en la casa n. 0 14 
1lc la calk de Rarria. 

Francisco Hombran~lla, un electromotor en un local 
~ito cu las calles de San Feruando y Riera de Horta. 

Jaimc Quintana, un electromotor y una hornilla en 
la casa u.• 1 dc la calle dc :.\Iendizabal. 

Fraucisco Serra, uu electromotor eu la casa u.• 22 

de la calle del Conde de Güell. 
José Scg-ÍI, n11a c:¡lclera abicrta pastcurizadora en la 

cn~a 1l.0 5 clc la calle de Valldoucella. 
Franco Espaiíola, 8. A ., substit"lÜr tres electromo

tores eu la casa 11. o 226 de Ja calle de Pedro IV. 
Jai mc Subimna, u u electromotor eu la casa n. o ur 

dc la calle dc A li-Bey. 
Ram6n 1'crmcm;, un e lectromotor en la casa n.• 84 

ck la Ronda dc San Antouio. 

Soria, Mal( y Bartenier, S. eu C., un eleclmmolor 
y una hornilla en la ca!'a 11.0 43 de la caUc de la Dipu
tación. 

Llabin{·s y Oli\'a, 1111 electromotor cn la casa 11." 128 

Òl' la calle dc Wad-Ras. 
ScmHn Antonio, un ekctromotor eu Ja ~asn 11." 37 

dc In calle dc In Ricrela. 
Junn Díaz, substituir un generador dc ,·apor cu la 

t·asa 11.0 12 dc Ja calle de Mir y Giribc1i. 
1\flotalúrg-icn Texlil, S. A., un electromotor cu la 

cmm 11." 10 clc la calle tlc las Tapia;;. 
Pablo Schlekher, camblo de emplar.amieuto dc ttn 

motor c11 ln cn~n 11 . 0 6 de la calle dc la Eucinn. 
A1bcrlo Prnts, dos clectt·omolores eu la casa 11." 30 

dl' la calle tle Clnda<l Rcnl. 
Jaimc Pidcmunt, substituir dos electromolorc.- ell 

la casa u.• :¡6 dc la calle del Congost. 
Francisco Casamitjana, un electromotor eu Ja cnsa 

n. 0 36 dc In calle de Ja Cera. 
H. Camps, dos electromotores en la casa n." 150 tk 

In calle dc Cataluña, esquina a la de Ausias l\-larcl1. 
jonquin ~[onlnl, dos electromotores y un moulacar

gas cu la casa u.• 66 de la Ronda de San Pedro. 
Juan Comallouga, un electromotor en la casa u.0 21 

dc la calle dc Dalmau. 
Compaiiía General de Industrias, S. A., un electro

motor en un local sito en la calle de las Cortes y carre
tera dc Port. 

Juan Contijoch, un ascensor y uu electromotor en la 
casa n.0 99 dc la calle dc Calabria. 

Jaimc Escoda, un electromotor eu la casa n.0 2&; dc 
la calle dc la Tmlependencia. 

Luis Eslrug-a, dos e lectromotores en la casa u. o I:;: de 
la calle del Besós. 

Mam1cl F!tbregas, ~ubstituir un generador de vapor 
y un ckctromotor en la casa t1.0 24 de la calle dc Rubí. 

Javicr Oambít¡:;, clos electromotores en la casa 11.0 34 
tle 1:-t en lle dc Ma uso. 

EST ADÍSTICAS 

INSTITUTO MUNICIPAL DE BENEFICENCIA 

ASJSTENCJA llrÉDJCA PRESTADA EN LOS DISPENSARIOS DURANTE EL MES DE ~IARZO DE 1924-

LOCALI!S 

Dispensaria Casas Consistoriales. 
• Barceloneta . . . . 
, Hostafranchs. . 
» Santa Madrona . 
" Unillersidad 

G1aeia . . 
» San Martrn 

Taulat . . 
:. San Andrés . 

San Gervasio 
Casa Antúnez 
Horta . 

• Sarrié . 
Tc\tales generales . 

O pern- VIsitat VlsltaeiiReconoclmlentos CerUli- Auxilios I 
Heridos dones gmtul- a , a perao· caclo· a em- Servl-

auxi· prncti- tns en domi- a per· n!l$ de· 1nes e in- brlaga- Vacnna- clos Totnles 
Uados cadas I el local c:lllo 1 soonsl mentes 

11
tormes dos clones varlos parc:ialcs 

-------¡~---- --------
61 15 1054 41 1111 I 51 15 220 67 1,614 
97 5 495 100 ~ 7 6 89 6 805 

149 ! !49 52 92 299 4 559 18 '2, 125 
.I 154 11 1458 52 41 88 !4 286 8 2,072 

205 74 7091 15 210 5 515 14 142 9 1,696 
95 6 1501 17 475 466 8 542 11 9.,721 
42 1012 20 15 50 2 171 1,2!:J2 
74 11 537 o 7 241 5 122 54 1,057 
57 506 10 49 l65 4 789 
14 5 507 5 15 21 I 22 588 
50 5 '207 28 4 2 I 4 I I 8 51 fl 
8 5 579 4 6 2-.l 25 45l 

29 4 5 2~ 29 171 107 565 
ïüi"51~ 9074

1551 I 1000 -r ¡-¡a:¡tl~ ""2'i25 292 15,6S9 
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CUERPO DE VETEHINARIA ~IUNICIPAL \IORTALIDAD • 

/mporlación ¡ morlalidad animal ocnrridas duran/e 
el mes de abril de 192-1. 

Ganado vacuno 49 
• !anar . . 259 

cabrío. . 58 
IMPORT A CIÒN de cerda. 26 

Ganado vacuno 8.722 
92,704 
4.417 
9,005 

ceballar . 111 

, !anar . asnal . . 9 

» cabrlo . Viene con~:~iS~nada casi toda la impor tación al con
sumo de esta ciudad. » de cerda 

COMISION DE CEMENTERIOS 

RNTRRRAMlltNTOS VERIFlCADOS EN LOS Cl.l:MENTf..RIOS DE ESTA CIUDAD DURANTE EL MES Dl! ABRIL DE 1924 

-
I~ ADULTOS 

I'ARVULOS ABORTOS TOTAL TOTAL DE S EXOS 
- - -- -- - -- TOTAL --- .. - - DE CEMENT.ERIOS 

I I GENERAL 
11 VARO:< SS B1Ul11RAS !ffilos NIS AS NIS'06 :nS AS -'BORTOS VARO:<ES HElolBRAS 

I 
Sud-Oeste. 507 252 85 69 27 28 5."> 592 501 748 
Est e 57 65 8 8 I I 2 65 75 140 
San Gervasio. li 15 I 2 I - I 12 17 50 
San Andrés 60 43 19 18 5 5 8 79 6: 1.;8 
Sarr is 4 6 I - 1 1 5 6 12 
Sans. 19 21 12 7 2 4 6 51 28 65 
Las Corts . 40 50 20 14 2 2 4 60 44 108 
Horta I 5 - 1 - - - 1 4 5 
San Martín :I, - - - - - - - - - -

Totales. 499 415 ~46 I 119 58 59 77 64s I SM 1,256 

INSTITUTO MUKICIPAL DE DEMOGRAFIA 

REL.AClÓN DE LOS POBRRS EMPADRO:SADOS EN EL ~ltSMO DURANTE RL MES DE ABRIL DE 1924 

E.risle11cia { Familias. 
del mes anterior Individues . 

Al/as { Familias. 
duran/e el mes Individues 

Bajas . Familias. 
Individues . 

Trasl ados Familias. 
Individues 

Quedem para { Fami lias. 
cimes siguiente Individues 

11 
DISTIHTeS 11 

--- TOTALES 
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r I n I III I Iv 1 v VI I VII VIII 1 IX I x 

. 2255 ~~,~ ~· 5189 1699 I -1755 ~ 10~9 1599 I 21698 

. 0006 8964 5875 5569 18.122 58~9 !9187 5505 4455 1 5901 s2sw ------·--__ , __ -----------1 ,, 
46 ~~ 2 17 52 7 47 19 

184 1s4 I 11 s7 18s 54 110 ' 75 

19 
77 

20 
78 

266 
1025 
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li 
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-----·- - --'- ----------
2278 2455 11 I I I 908 5241 1706 4801 995 1068 1419 21!:l62 
9187 9118 58.':!6 1 5426 118507 5885 !9549 56ï6 4510 597il 8552! 

I.:ts 266 familias dadas de alta durantc el referida mes, se clasifican : Barce1onesas, sS; del resto de Cata1uña, 37; 
Valencianas, 52; l\lurcianas, 43; Aragonesas, 20; Ba1eàricas, r; Bético-Extremeñas. 36; Castellano-Leonesas, r6; Gallega~, z; 
Vasco-Navarras, t. 



INSTITUTO MUNICIPAL DE BENEFICENCIA MARZO DE 1924 

SERV1Cl0S DE VACUNAClÓN Y REVACUNACIÓ~ EFECTUADOS EN LOS DISPENSARIOS 
=======;~============~=== - V ACUNACIONRS RF.VA CUNACIONRS 
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D--is_p_e-ns_a_r-io_d_e_l_a_s _C_a_s_as_ C_o_n-si-st_o_n_· a-le-s- .-·l- -5-5 1 55 ----;- I I --;-~ ~ ----; ~ ~ 50 --; ---;~~ ---:;; 7'2 42

9

1--:,- -; 
>' delaBarceloneta..... "57 15 4 2 - 58 22 56 26 t 51 9 17 5 31 11 20 2 20 
~ deHostafranchs 56 49 13 1!. 4 104 54 50 74 11 19 !18 96 !GI 255 !HO 75 !68 1 46 41 
>• de Santa Madrona 55 42 16 7 4 104 58 46 20 3 81 25 ?:6 123 18'2 !46 :l6 1)7 8 157 
• de!aUniversidad. . 15 16 - · 51 21 10 1 ~ 4 ~~ 15 58 58 ll i 77 54 62

1 

7 42 
» de Gracia .·1 18 50 6 - - fl4 30 21 15 9 30 13 50 2~5 288 257 31 58 17 255 
>' de San Martfn . 62 25 S 4 - 99 70 29 90 5 6 2 2 68 72 22 50 68 2 2 
~ del Taulat 17 li 5 ~ I :JIJ 20 16 25 5 JO 5G 28J 22 86 5-I 52 48 41 M 
» de San Andrés. 14 25 - I 7 45 27 18 21 I 25 19 12 37 118 lOS JO 52 :5 85 
,. de San Gervasio 5 5 - - 8 4 4 4 - 4 2 8 4 14 9 5 6 8 

• » ae Horta . . . . . . . . . 5 9 2 5 4 I 2!'1 16 9 17 5 !'¡ - - 11 - -~~ - - -
» de C11sa Antúne:~: . . . . . . - 31 - - - 5 5 -~~ - - 5 - 2 6 8 7 ! - - 8 
,. de Sarris. . . . . . . . ·I - I 2 - ~ - 5 1 2 51 - - - - 171 171 171 - - - 171 

CasadeMaternología(Secciónde1'ocologfa)¡ - - - - - - - - - - - - ¡ 151 151 'I - 15i 15! · - · 
» " I • dePuericultura)¡ 187 - , - - - 187 100 87 ,

1

187 - - - - - -¡ - ~~ - - , -
Asilo Municipal del Parque . . . . . . _ I - - - - - - - - - - 71-11 714 540 57-t 714 - -

Total .... '"4ti426259"24r2tl8}0t 471 559 1 529 1"40 261 207 553 11806 2548 Ll-157 89lltò75 96·1 877 

AUXILIOS PRESTADOS E~ LOS DISPENSARIOS, CON LA CLASIFICACIÓN DE LOS ACCIDENTES Y SEXO DE LOS LESIONADOS 

I'ORTUITOS YJOLENTAMENTE VOLUNTARIOS 
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DJSPENSARIOS TOTAL 

GENERAL 'l'rnlJftjO At1·ope llo Mllqulna ~~ ~lol·dedur:osllow&~ eausasl '""'""li HH\~a ~ ~~ TOTAL 1=====:= I= - TOTAL OTAL 
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6 - 8 2 - - 51 7 15 7 48 5 I I 4 5 15 - - - 61 De las Casas Consistoriales 
De la Barceloneta. 
De Hostafranchs . 
De Santa Madrona 
De la Universidad. 
De Gracia . . 
Del Taulat 
De San Andrés . 
De S an Gervasio 
De San Martín . 
De Casa Antúnez . 
Oe Horta. 
De Sarrió 

' Total. 

19 I 4 I - - 2 2 57 16 83 I 5 5 5 14 - - - 97 
~6 5 2~ 10 - - 9 8 42 6 116 17 8 2 6 55 - - - 149 
5 1 15 !O ! - 9 5 55 :25 !24 5 4 15 .. 27 5 - 5 154 

24 6 o3 6 5 4 16 5 44 25 HH t:=i 4 5 15 57 2 - 2 205 
6 2 7 4 I - 9 5 !25 ! 5 72 8 2 7 6 25 - - - 95 
8 ! I 5 2 1 - 6 1 20 9 61 2 4 I 6 J 5 - - - 7 4 
4 - 5 5 - - 7 5 17 4 41 4 5 4 5 16 - - - 57 
2 I 1 -- - - 1 ! 5 I 12 I - - - I - - - 15 

· 4 - ~ - - - - 1 16 I 22 5 - I I 5 - - - 27 . :o 6 5 Jl I 4 21~ - - 1 1 I 1 I 28 51 3 l 5 I 2 1 I 1 2 42 
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. 1 - - - - - - 5 2 81 - - - - - - - 11 - 8 
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